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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 8. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en ©sta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.'
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro d e Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el de Estado en pleno, y  con ar
reglo al art. 41 de la ley de Contabilidad de £5' de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á la sección 6.a del presupuesto 

corriente de Obligaciones de los Departamentos m inisteria
les, Ministerio de la Gobernación, un crédito extraordina
rio de 50.000 pesetas, con cargo á un capítulo adicional, y 
con destino á satisfacer los gastos que causen las opera
ciones del próximo reemplazo del ejército en las Provin
cias Vascongadas y Navarra, inclusos los honorarios de 
los Delegados que el Gobierno crea preciso nombrar.

Art. £.° Se trasfieren al capítulo adicional creado por 
el artículo anterior: pesetas £0.000 del cap. 7.° de la m is
ma sección y presupuesto, Material de la Guardia civil, 
y pesetas 80.000 del cap. 18, art. 3.°, Gastos extraordinarios 
de Correos.

Art. 3.° El importe del crédito extraordinario de 50.000 
pesetas se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, ínterin 
se conoce el resultado de la liquidación del expresado pre
supuesto.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cortes 
de este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Jfomé © a rc ía  Bas'ss&MaMaiaa.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de una instancia de D. Justo 
San M iguel, Marqués de Cayo del Rey, solicitando que 
por la Caja general de Depósitos se le admitan las obliga
ciones del Banco de España y del Tesoro que ha presen
tado para constituir la fianza de un empleado del Estado 
en la forma que previene el art. £.° del Real decreto de 4 
de Agosto últim o, á cuya pretensión se niega la expresada 
Caja, fundándose para ello en el de £9 del propio mes, dic
tado para fijar el tipo á que han de computarse los valores 
públicos para esta clase de afianzamientos; y en su virtud: 

Considerando que no habiéndose reconocido en la ley 
de 3 de Junio último á los tenedores de las obligaciones 
mencionadas el derecho á que se les admita en fianzas por 
todo su valor, siéndolo únicamente por el Real decreto 
posterior de 4 de Agosto, parece indudable que, dado el ca
rácter de generalidad del expedido después en £9 del mis
mo mes, pueden considerarse derogadas en esta parte las 
disposiciones del primero por el segundo, y que la Caja ha 
estado en su lugar al oponerse á la admisión de una garan
tía que no se ajustaba á los últimos _ acuerdos referentes á 
la constitución de fianzas:

Considerando que bajo el punto de vista de la equidad

y conveniencia del Tesoro no dejan de existir fundamen
tos para dictar una resolución declarando exceptuados de 
lo mandado en el último Real decreto los valores de que 
se trata, porque, dadas las condiciones de su emisión, es 
segura la amortización de sú total importe en un plazo no 
muy largo, y además, por la exención de todo impuesto so
bre sus intereses, y.las especiales garantías que tienen, es 
de suponer que no sufrirán en las oscilaciones continuas 
del mercado la depreciación de los demás efectos públicns, 
cuyas consecuencias ha querido precaver dicho Real de
creto:

Y considerando, por último, que afectaría desfavorable
mente al crédito del país el que á los pocos dias de acor
dada la emisión de. dichas obligaciones con todas las ven
tajas ofrecidas se anule una de estas promesas en otra 
nueva disposición;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido declarar ¡.se esté 
á lo resuelto en el art. £.° del citado Real decreto de 4 de 
Agosto último.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Enero de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M I S T E R I O  DE FOMENTO.

Habiéndose publicado en la G aceta  de a y e r  con dos erro
res de copia el siguiente Real decreto, se reproduce debida
mente rectificado.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad pública las obras 

de ensanche de la ciudad de Santander, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. l.°de la ley de ££ de Diciembre de 1876.

Art. £.° De acuerdo con lo preceptuado en el art. £.° de 
la citada ley, se autoriza al Ayuntamiento de Santander 
para realizar el ensanche de aquella población en los terre
nos ganados al mar por los muelles de Maliaño, con suje
ción al proyecto aprobado en las Reales órdenes de 17 de 
Junio de 1859, 30 de Setiembre de 1861, £1 de Setiembre 
de 1864 y 13 de Febrero y 1.° de Mayo de 1865.

Art. 8.° Se considerará como una sola zona el períme
tro del ensanche para los efectos de la indicada ley, y el 
Ayuntamiento procederá con arreglo á sus disposiciones 
en todo lo que no se oponga á las cláusulas especiales de 
la concesión hecha á D. Emilio Wissocg en la Real orden 
de 15 de Enero de 1873.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

CL Frarnsfise© Q neip©  d e  M ansa,

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Interpuesta demanda contenciosa por Don 

Francisco Gumá, representado por el Licenciado D. Ma
nuel Alonso Martínez, contra la Administración del Esta
do , alzándose de la Real orden recaída con fecha 14 de 
Diciembre de 1875 en el expediente sobre concesión de 
un tramvía de Barcelona á Viilanueva y Geltrú, se ha 
consultado por la Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo, 
en £3 del mes próximo pasado, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha yisto la demanda, de la que se acompaña copia,

presentada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, á 
nombre de D. Francisco Gumá, sobre la concesión de un 
tram vía. %

Resulta del expediente gubernativo:
Que en 5 dé Setiembre de 187£ D. Salvador Vigo y con

socios promovieron,expediente ante el Gobernador d é la  
provincia de Barcelona para la construcción de un tram - 
v ía  que partiese de aquella capital y terminase en Villa- 
nueva y Geltrú:

Que en £p de Noviembre del mismo año D. Alejo Sou- 
joí, en el derecíio del cual subrogó posteriormente Gumá, 
promovió otro expediente para la construcción de un ferro
carril económico ó de via estrecha desde Barcelona á Vi- 
llanueva y Geltrú:

Que en 9 dé Setiembre de 4873 D. Cristóbal Revenios 
pidió permiso á  la misma Autoridad para construir un 
ferro-carril de Cubellas á Barcelona, y que en exposición 
de 10 de aquel mismo mes y año D. Manuel Carreras pre
tendió establecer un ferro-carril entre la capital y el lí
mite de la provincia:

, Que ultimados estos expedientes se elevaron al Minis
terio de Fomento, y por la Dirección de Obras públicas se 
pasaron al Ingeniéftr Jefe con el fin de que,- confrontando 
los proyectos entre sí y con la carretera de la capital al 
Garrofé, informara lo que estimase conveniente; exponien
do, en el caso de que no fuesen compatibles aquellos traza
dos, su opinión acerca del que mereciera preferencia sobre 
los demás por ofrecer mayores ventajas al Estado, según 
determina el art. 5.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868.

El Ingeniero Jefe de la provincia informó que estimaba 
posible la ejecución del ferro-carril ordinario, lo mismo 
que la del económico, sin producir perturbación sensible en 
el trazado do la carretera en construcción, pero que sería 
necesario imponer al concesionario la obligación de que 
respetara la mencionada carretera; añadiendo que no cabía 
vacilación sobre que el proyecto del sistema ordinario era 
preferible al económico, si bien debía aquel sufrir modifi
caciones para que se hallara en aptitud de merecer la pre
ferencia, é indica alguna de estas modificaciones.

Y la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
fué de parecer:

1.° Que no procedíala concesión del tram vía do Barce
lona á Viilanueva solicitada por D. Salvador Vigo.

£.° Que resultando compatibles los dos ferr.o-camles 
propuestos, el uno del sistema ordinario y el otro del siste
ma económico, no se estaba en el caso de aplicar el art. 5.® 
del decreto-ley de 1868 para otorgar preferencia á uno de 
ellos.

3.° Que para autorizar la ejecución de las obras que 
afectan al dominio público, así en las dos secciones del de 
Barcelona á Tarragona por el sistema ordinario, como por 
el económico de Barcelona á Viilanueva y Geltrú, se hacía 
preciso que los Ingenieros Jefes de las dos provincias res
pecto del primero, cada uno en su respectiva sección, y el 
de Barcelona en cuanto al segundo, informasen concreta
mente acerca de los proyectos y diseños de las obras que 
para dichos pasos se presentaron, y que acompañaran rela
ción valorada de las mismas obras, deducida de los datos 
de los proyectos; debiendo también pedirse informe al In
geniero Jefe de la división de ferro-carriles de Barce
lona.

Y 4.° Que una vez autorizada la ejecución ele las obras 
que afectan al dominio público, si hubiese lugar á ello, y 
noántes, según está prevenido, podrá otorgarse la declara-' 
cion de utilidad pública, ya que para cada uno de los pro
yectos resultaban completos los expedientes que exige el 
artículo 8.° del decreto-ley de 1868.

En vista de estos antecedentes so expidió la Real orden 
de 14 de Diciembre de 1875, por la cual, teniendo en cuen-
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ía que no precedía la concesión del tramvía de Barcelona 
á Villanueva, según dispuso la orden de 42 de Agosto 
de 1873; que el proyecto del ferro-carril ordinario presen
tado por D. Cristóbal Revenios satisfacía por sus condicio
nes técnicas más cumplidamente lo prescrito en el art. 5.° 
del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, que el pro
yectado ferro-carril económico de D. Alejo Soujol; que para 
proceder la Administración á la declaración de utilidad 
pública, debia mediar e l‘conocimiento pleno de la necesi
dad de imponer á la propiedad el gravámen de la expro
piación; que de admitirse ambos proyectos de ferro-carril, 
se otorgaría el derecho cíe invadir dicha propiedad á dos 
sujetos distintos para obtener un mismo fin, con perjuicio 
m utuo y del dueño del terreno que hubiera de expropiarse, 
se resolvió: primero, denegar la concesión del tramvía de 
Barcelona á Villanucva, solicitada por D. Salvador Yigo, 
conforme á la orden de 12 de Agosto de 1873, aunque se 
limite á establecerlo en la parte de carretera construida de 
Barcelona á San Baudilio de Llobregat: segundo, declarar 
que se procederá al otorgamiento de la concesión de un 
ferro-carril ordinario dividido en dos secciones de Barce
lona á Tarragona, propuesto por D. Cristóbal Revenios y 
D. Manuel Carreras, en la parte que afecta el dominio pú
blico, tan pronto como los Ingenieros Jefes de las dos pro
vincias y el de la división de ferro-carriles informasen 
concretamente sobre el proyecto y diseño de las obras que 
para los pasos del dominio público se proponen, presentan
do una relación valorada de aquellos, deducida de los da
tos del proyecto, todo con la debida urgencia; en vista de lo 
cual se formulara el correspondiente pliego de condiciones 
y aprobación del proyecto en dicha parte perteneciente al 
dominio público, desechándose por no reunir la condición 
consignada en el art. 5.° de la ley el proyecto de D. Alejo 
Soujol; y tercero, desechar por improcedente la cuarta de 
las resoluciones que consultaba la Junta de Caminos, Ca
nales y Puertos, sobre la forma en que habia de otorgarse 
la declaración de utilidad pública, que con arreglo á la ley 
tienen los interesados el derecho de solicitar é instruir el 
oportuno expediente cuando lo tengan por conveniente, 
cuya resolución fué comunicada por traslado, su fecha 28 
de Enero de 1876.

En instancia presentada en 20 de Diciembre de 1875 
D. Juan Barrió y Agüero, apoderado de D. Francisco Gu- 
má, dirigiéndose al Ministerio de Fomento, solicitó que, 
dejando subsistente la concesión hecha á D. José Reventós, 
pero sin que esto le dé derecho alguno á oponerse al de su 
representado, tuviera á bien oir al Consejo de Estado. En 
el escrito expresaba que temía que el expediente se h u 
biera resuelto sin tener á la vista otra instancia de 9 del 
mismo mes y año, que si bien es verdad no tuvo entrada 
en el registro general, es facilísima la comprobación de que 
fué presentada en la Secretaría' ántes de acordar aquella 
resolución; y añade que no sólo por esta atendible circuns
tancia, si que también por "la índole especial del asunto 
no súlu cabe, sino que es de toda justicia, que en el extremo 
del expediente que se refiere á la negativa de la concesión 
á su representado, so amplíe, trayendo a el la mayor ins
tru í Aun l uñbli, que es tu proclámenlo se pedia y se pide 
al solicitar que se ui^e al Cornejo de Estado.

Eu inbtanui i presentada * n el mismo Ministerio el 3 
de Enero di- J876, D, Juan Barrió expresó que noticias 
extraoficiales, á que se dio m is crédito que eJ que mere
cí rju, hicieron creer por un momento que habia sido re
suelta la petición elevada por su representado para la con
cesión de los terrenos de dominio del Estado que debia 
afectar al ferrocarril del sistema económico, y declarado 
de iitiJí Jad pública por el Gobernador de la provincia en 
que l,i obra radica i a 21 de Marzo de 1874, sin oposiciun 
por parte do ninguno de Iris propietarios; pero hubo lu 
comencersc do Ja inuxncíitud de estas noticias cuando al 
acudir al l hibierno de la prnvírrda reclamando un traslado 
fie le. liia l urden que en el rxisorlieíiíe hubiera recaído, se 
le dijo que* sí bien su existencia era cierta, no era posible 
c L í ir G  r u u n r l u i  T i t o  de olla, porque al insertarlo al Gober
n a b a  de La raciona se le prev nía que sólo la comunicase 
ú D. f’ij ihA na! Revenios y al ingeniero Jefe, y no era de 
suprur r qu^ sí resolviera las solicitudes del demandante no 
se liuljiivü mandado que se Je trasmitiese.

En 21 .lo Febrero de 1870 recurrió Barrió al Ministerio 
pidiendo que se reformase Ja Real orden do 14 de Diciem
bre en cuanto á su representado so refiriese, y se concedie
se eu su Ir grir á D. Erand&co Gumá la autorización que 
solicítala, que no le halla  sido concedida ni denegada, 
para construir Jas obras Jcl ferro-carril proyectado por Don 
Alejo Soujol un 3rt paite o parles de las mismas que pue
dan .afectar al dominio publico, con las condiciones que se 
sirva establecer p  va m 'murar en todo caso los derechos y 
los intereses del Estado. En su vista recayó Real orden en 
7 de Marzo del expresado año, por la cual se resolvió que 
no habia lugar 4 tomar en consideración las instancias pre
sentadas, y que se estuviera ¿ lo dispuesto en la Real or
den de 14 de Diciembre.

E l Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, á nombre de

D. Francisco Gumá, presentó demanda en 26 de Junio del 
mencionado año 1876, pidiendo que se consulte la nulidad 
de la Real orden de 14 de Diciembre de 1875 y del expe- 
diente sobre que recayó, declarando en su virtud la proce" 
dencia de abrir nuevo juicio administrativo y de dictar 
en él resolución, sin perjuicio de las facultades discrecio
nales del Gobierno en materia de concesiones. Se funda: 

Primero. En que habiendo solicitado su representado 
la concesión del ferro-carril económico de Barcelona á Vi- 
llanueva y Geltrú en la parte que afecta al dominio públi- ■; 
co, la orden reclamada, que no guarda congruencia con la 
pretensión, no la concede ni la deniega.

Segundo. En que el Ministerio de Fomento no tiene fa
cultades para desechar con ocasión de estos expedientes los 
proyectos presentados conforme, al decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868.

Tercero. En que habiendo declarado la utilidad pública 
de la obra el Gobernador de la única provincia interesada 
sin que se suscitara oposición, no puede el Ministerio vol
ver sobre esta ejecutoria administrativa.

Cuarto. En que habiendo resuelto cosa -distinta de lo 
solicitado por Gumá, la orden impugnada es nula, así por 
este como por los anteriores fundamentos.

Quinto. En que habiendo existido una violación de for
mas en el procedimiento, induce la nulidad del expediente 
y de la resolución definitiva, y así deba declararse por el j 
Consejo. 1

Sexto. En que no es aplicable el art. 5.° del decreto-ley ¡ 
de 1868 á los proyectos de Revenios y Gumá, por tratarse I 
de obras completamente distintes. ]

Sétimo. En que aun cuando así no fuera, el mencio
nado art. 5.° podría ser materia de contención por la no 
observancia por parte del Gobierno de los dos casos de pre
ferencia que establece.

Y octavo. En que si la  Administración contenciosa j 
declarase que la Real orden impugnada no puede ser ob- J 
jeto de contención cuando la Administración activa ha | 
declarado que causa estado , valdría tanto como convertir j 
en un juego los derechos del demandante.

Pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal ¡ 
de S. M., fué este de parecer que no procedía la via con- I 
tencioso-administrativa en este caso. j

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853 | 
y el 14 del de 20 de Junio de 1858, según los cuales se fija 
el plazo de seis meses , contados desde la fecha en que se 
hizo saber á los particulares la resolución adm inistrativa, 
para entablar contra la misma recurso contencioso:

Vistos los artículos 2.°, 3.°, 4.° y  5.° del decreto-ley de j 
14 de Noviembre de 1868 estableciendo bases para la nue- ¡ 
va legislación de obras públicas, que declaran correspon
de al Gobierno ó á sus delegados, según los casos , conce- j 
der la necesaria autorización para que con motivo de una j 
obra pública puedan los particulares ocupar en todo ó j 
parte terrenos del Estado, trámites que han de observarse 
para esta concesión, la cual está subordinada á la u tilidad  
y conveniencia que á los intereses generales ha de produ
cir la obra.

Considerando que en la hipótesis de haber sido deduci
da en tiempo hábil la reclamación contra la Real orden 
de 14 de Diciembre de 1875, por empezar á contarse los 
seis meses para impugnarla desde su notificación, y no 
desde que el interesado se mostró al parecer sabedor de 
ella en las exposiciones de 20 de Diciembre de 1875 y 8 de 
Enero siguiente, no procede sin embargo la admisión del 
recurso interpuesto, ya se entienda la decisión contenida 
en dicha Real orden como denegatoria de la concesión so- f 
licitada, ya se sostenga que nada resuelve acerca de ella; 1 
porque en el primer caso el Gobierno ha usado de legíti
mas facultades discrecionales, y en el segundo no hay so- 
Pre el punto concreto de la demanda resolución final gu
bernativa que pueda ser examinada en via contenciosa; j

La Sala opina que no es admisible la demanda de que se 
ha hecho mérito.» j

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose |
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver de | 
acuerdo con el mismo. |

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocí- j 
miento y el de la Sala de lo Contencioso, á los efectos opor- j 
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de ] 
Enero de 1877. j

.. C. EL CONDE DE TOBENO. j

Sr. Presidente de Consejo de Estado. ‘ I

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cá
tedras de Geografía ó Historia, vacantes en los Institutos 
de Bilbao, Castellón Canarias y Reus, á D. Francisco Javier 
de Salas, Académico de la do la Historia; y. Vocales á Don 
Joaquín Palacios y D. Juan Navarro, Catedráticos do los 
Institutos de Sevilla y Teruel; ú D. Vicente Boix, D. Ber
nardo Monreal y D. Manuel Ibo Aliare, autores de obras

j referentes á la expresada asignatura; y á D. Manuel María 
| del Valle, Doctor en la Facultad-de Filosofía y Letras, 
jj De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
¡ demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
i de Enero de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
 brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 

de Matemáticas, vacantes en ios Institutos de Baeza, Pon- 
; ferrada y Lorca, á D. Francisco de Paula Márquez, Consejero 

de Instrucción pública; y Vocales á D. Ildefonso Lozano y 
D. José Angulo y Morales, Catedráticos de los institutos de 
San Isidro y Tortosa; D. Isidoro Gioly Soldevilla, autor de 
obras referentes á la expresada asignatura; D. J. Manuel 

| Ruiz de Salazar, Ingeniero de Caminos, y D. Tomás Ariño 
I y D. José Andrés Irueste, Doctores en la Facultad de 
I Ciencias.’

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma~ 
j drid 24 de Enero de 1877.
| C. TORENO.

j Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral , vacantes en los 
Institutos de Guipúzcoa, Huelva, Pontevedra, Ponferrada 
y Mahon, al Excmo. Sr. D. Juan Valera, Consejero de Ins
trucción pública; y Vocales á D. Agustín Gutiérrez y Dori 
Ramón Ibañez, Catedráticos de los Institutos de Santander 
y Málaga; D. Pedro López Sánchez, Doctor en la Facultad 
de Derecho, y D. Juan Manuel Oríí y Lara, D. Francisco 
Caminero y D. Luis Montalvo, Doctores en la de Filosofía 
y Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Enero de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que durante la ausencia de D. Antonio de Mena y Zor- 

| rilla, Director general de ■ Instrucción pública, se en car- 
I gue V. I. del despacho de los asuntos correspondientes á 
| dicho Departamento.
¡ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
I demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
j drid 26 de-Enero de 4877.
j C. TORENO.

Sr. D. José de Cárdenas, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

le alzada interpuesto por D. Manuel E. Magadan contra un 
muerdo de esa Comisión provincial, relativo al Deposita
do de fondos municipales de Soto del'Barco, la Sección de 
Sobernaoion de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
lictámen:

«Exemo. Sr*: En cumplimiento délo  dispuesto en la 
Real orden de 18 de Octubre último, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por D. Manuel E. Magadan 
contra el acuerdo en que la Comisión provincial de Qvie- 
lo, confirmando otro del Ayuntamiento de Soto del Barco, 
íeclaró compatible el cargo de Depositario de fondos m u
nicipales que desempeña D. Felipe G. Carhajal con elper- 
ñbo de la pensión que disfruta como retirado del Ejército.

D. Manuel E. Magadan expuso ante el Ayuntamiento 
que la ley de 9 de Junio y la Real orden de 21 de Agosto 
le 1855 prohíben la simultaneidad de sueldos , jubilacio
nes y cesantías; y como D. Felipe González Carbajal, reti
nado del Ejército, se hallaba desde hace más de siete años 
lesempeñando el cargo de Depositario de fondos municipa- 
es con la retribución de 1 y medio por 100, al mismo tiem
po que también percibía la pensión señalada á su retiro, 
lebia ser suspendido en el ejercicio de aquel cargo üasía 
rae hiciera renuncia de esta, máxime cuando el mismo in
teresado declara en las revistas semestrales que no percibe 
otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni m u
nicipales que la acreditada por la nómina á que la revista 
se refiere.

Daclo traslado ce'la instancia al Depositario menciona
do, expuso á su vez ante la misma Corporación que, auxr 
prescindiendo ele la injuria que d su juicio se le infiere, su
poniendo que declara con falsedad cuando firma la revísta 
semestral, y de lo dispuesto en el art. 113 de la ley, que



Gaceta de Madrid.—Núm. 28. 28 Enero de 1877. 241

aunque se refiere á los Secretarios de Ayuntamiento, con
sidera aplicable al caso, bastaria para probar su derecho 
citarla ley de 21 de Diciembre de 1855, que derogó la de 9 
de Junio anterior, y establece en sus artículos 4  o y o.° que 
son compatibles con los haberes que gocen los empleados 
cesantes, jubilados y retirados las asignaciones que sobre 
dichos haberes concediere á alguno de ellos el Gobierno, 
los Corporaciones provinciales ó las municipales por ra
zón de cargos ó comisiones temporales que, cuando así 
lo exigiese la conveniencia del servicio público, les con
fieran.

El Ayuntamiento, en vista de lo expuesto por una y 
otra parte, y*-considerando que D. Felipe González Garba- 
jal desempeñaba su cargo de Depositario con celo y labo
riosidad, acordó desestimar la instancia de D. Manuel Ma~ 
gadán; y habiéndose comunicado á este el acuerdo de 11 
de Octubre en 15 del mismo mes, se alzó para ante la Co
misión provincial.

Esta Corporación confirmó la resolución del Ayunta
miento, por conceptuar que el cargo de Depositario, como 
de confianza, es eventual y no tiene sueldo fijo, sino el pre
mio de 1 y medio por 100, llegando en el caso de que se trata 
á la cantidad de 211 pesetas 96 céntimos anuales, que con 
la pensión ó retiro que disfruta la persona que la desempe
ña no llega al máximum que le estaba asignado como sar
gento del Cuerpo de Carabineros; y que además el cargo 
de Depositario puede ser obligatorio sin perjuicio de la re
tribución, y guarda analogía con el de Secretario del Ayun

tamiento, que es compatible con la percepción de cualquier 
otro sueldo por pensión, retiro ó jubilación.

Contra este acuerdo recurre en alzada D. Manuel E. 
Magadan ante el Ministerio del digno cargo de V. E., que 
ha remitido el expediente á esta Sección á fin de que emita 
su informe. *

El principio general que rige en el asunto de que se trata, 
es el de que los sueldos que se perciben de los fondos ge
nerales del Estado, de la provincia y del Municipio , son 
incompatibles entre sí, así como también con las jubila
ciones, cesantías, retiros y otras pensiones ; sin embargo, 
en la ley de 21 de Diciembre de 1855 se establecen.algunas 
excepciones, declarando compatibles con los haberes que 
gocen los retirados las asignaciones que sobre ellos conce
diere el Gobierno por razón' de los'cargos ó comisiones 
temporales que, cuando así lo exigiere la conveniencia del 
servicio público, les confiera, «siempre que el haber y la 
asignación no excedan del sueldo mayor que disfrutó el 
individuo en situación activa, considerándose en el propio 
caso las asignaciones que concedan á los mencionados in
dividuos las Corporaciones provinciales ó municipales por 
los servicios que presten á las mismas.

Estrictamente considerado el cargo de Depositario de 
fondos municipales, no puede ser tenido como destino pú
blico ; la circunstancia de no tener señalado sueldo y sí 
sólo una retribución por la custodia de los fondos, que
branto de moneda, &e., la obligación de prestar fianza y la 
de ser declarado concejil y obligatorio en su caso, dan

bien á entender que no se rige por las reglas generales de 
los empleos públicos; y así como no está permitida la si
multaneidad en estos y el disfrute del sueldo de los mismos 
con otras pensiones del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, el cargo de Depositario de fondos m unicipales, que 
no puede ser considerado como verdadero destino público, 
que es eventual, que tiene condiciones onerosas y puede 
llegar á ser obligatorio, no debe ser comprendido en aquella 
disposición.

Además, aparte de que el í  y n\edio por 100 que co
bra el Depositario de que se trata no es un haber, sino uif 
premio por la custodia de los fondos, resulta, según infor
ma la Comisión provincial, que sumado con la pensión 
que disfruta como retirado del Ejército no llega al sueldo 
máximo que tenia asignado en activo servicio; pudiéndose 
por tanto aplicar á este caso las excepciones consignadas 
en la ley de 21 de Diciembre de 1855, de que ya se ha he
cho mérito.

En su virtud, opina la Sección que debe desestimarse el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q,. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

E s c a l a f ó n  de los Jefes de Negociado y  Oficiales activos y  cesantes de esta Dirección general y sus oficinas provinciales en 31 de Julio de 1876.
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EDAD.
TOTAL

deservicios 
| al Estado.'

FECHA.
de la toma de posesión 
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. güedaá en la clase.

BABER 

Je cesantía

SUELDO
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ha disfruta
do en desti
no de planta.

Pesetas.

O B S E R V A C I O N E S .  1. ¡3
• 09
* ©• p-• p• p-

-io ©
© 5‘ >s i a-,©

©
o
i» 35»’ «  !© !I w ©

Pesetas.

•§efe® de Negociado de prim era clase» <CÍ>1ti 3&.C>o*> I*esfet!as a n u a le i.

1 D. F rancisco de P a u la  A d ri& en sen s................
D. José María U lloa  y  F ern a n d ez ......................
D. A ndrés M aríaR elad iezy  Canga Argüe) les.

ACTIVOS.
Jefe de N egociado en la D irección................ .. . . . 49 5 9IS9 7l2Q ' 2 D io . . . .

J u n io . .

Idem  • .

1870
1874

1874
1874
1874

. y • B
2
3

Contador de la  F ábrica N acional del S e llo ............
A dm inistrador Jefe de la  F ábrica d e‘Tabacos de 

V a len c ia ......................

60

53

7

8

29

2

27

26

8

7

18

»

1

29 J»

»

»

»

B
4
5
6 
7

D V icente López Zapata........................ .... Idem fid . de A l i c a n t e . ........................................ 49 11 22 8 10 12 é J u l io . . .
A g o sto . 
J u n io . .

I d e m . .

9 9
D Eduardo de R ovira y  Santa  C ruz............... Idem  de las sa lin a s de T o r re v ie ja .. . . . . . . . . . . . .

V isitador general de R en tas Estancadas de Madrid 
A dm in istrador Jefe de la  Fábrica de Tabacos de 

A lica n te . . ................. ..

51 6 29 14 8 26 1 B !B
D. Francisco de P au la  V ita l y  S a la z a r .. . . . .
D. B enigno M artínez y  G onzález------. . . . .  s .

64

45

3

5

7

18

41

11

5

1

13

6
1

171

¡9,5

1875

1876

»

»

»

»

B

Ü

1  1i D. L uis L inares y  G a r c ía ,................................ . .  1
C ESA N TE .

A dm inistrador Jefe de la  F ábrica  de Tabacos de| 
Alicante_ _ _ _ _ _ _ _ _ ■ _______________________________ i 10 J¡rJ\ m \ J 1874-1

tles*

x> | • 1 »

¿Tefes de NíegociasI® de seg u n d a  clase* <con 5 .0 0 0  pesetas» a s M E - í s

i

D. Pedro M artínez H erran z . . . . . . . . . . . .................... . . . . . . .

P  V icente del H oyo y  C&rmona..........................

ACTIVOS.
Jefe de N egociado en la D irecció n ............................... 69 1 d 23 5 14 1 J u l io . , . 1863 - » 6.000 i Como Inspector principal de 

;as E stan cad as. i i
- 2 A dm inistrador Jefe de la  Fábrica de Tabacos de

R eñí

la  C orana....................................... ................................ 48 11 25 18 7 22 17 S e t . . . . 1868 » j> w i
3
4

D. E m ilio  A lm iñana y  San M artin...................
D. A ntonio Zapater y S e n a ................................. ..

Contador de la Fábrica de Tabacos de M adrid .. 
A dm inistrador Jefe de la Fábrica de Tabacos de 

S a n ta n d er ................... ................................... ..

50

60

4

5

1.1

12

28

46

: 1

5

4

15
21

4

6
19

N o v . . .

S e t . . . .

1870

1871

>

»

\ K 

»

)) i  

i
i O D Santiago Perez de R etin to ...................... .. i Jefe de N egociado en la D irección .'............................. 50 » o 15 6 A b r i l . . 1873 l \ »
1 6
Í 7

D. Joaquín Carmelo D elgado ..........................
D. L úeas Fernandez P iriiH a..................................

Idem  id. id ............... ...............................................................
Idem  id. id . ...................................... .......................................

38 10
9

17
13

23
24

11
6

5
13

15
18

A gosto . 
J u n io . .

1873
1874

» 
, •» » » í |

i & T d p TYi i H i d . .  . . . .  . . . . . . . . . 69 8 9 £0 oO 25 18 Idem  . . 1874 » i) 1I ® 
9 D José Sánchez D avila .................................... A dm inistrador Jefe de la F ábrica de Tabacos de i¡

Cádiz............................................................................ .. .60 10 11 15 3 14 1 Febrero 1875 9 » »
10 D. M anuel R am írez de V erg er ................. .. Contador de la F ábrica  de T abacos de S e v illa . . . 54 10 12 23 % 'm 16 ; Idem  . . 1875 )) » B

1 i
2

i
D. F rancisco de P. Barrero y  D o m ín g u e z .. .
D. Genaro Carrascosa y  M ainez..........................
D. A nselm o de la Cruz............................... .............
D. E m ilio  de Béjar y  Zam bran..........................

C E SA N T E S.
Inspector de R entas E stancadas y  L o te r ía s . . . . .
Jefe de N egociado en la D irección ...............................
Idem  id. id . .................. ..................................... ..

81
46
61

2
10

3

14
10
11

m
18
23

3
»
9

27
n
10

17
1

21

M a y o . .  
S e t . . . .
Febrero

í 86 a
1867
1868

j 2.500 

2.500

»

B

»

B
1  ̂

4 A dm inistrador Jefe de la  Fábrica de Tabacos de 
G ijon................... .............................................................. .. 46 ! » i 2 ¡40 7 17 M arzo.. 1874 » B

P V. Trípm id p/n Alicante - ............................... í A 29 29 i b  < o 9,0 20 J u lio .. .  
A b ril. . 
Febrero

1872
1873
1874

» B »a O . 
6

i 7

U* ilíiaS Q6 LiOma 'h LOilaUí*
D. M iguel Sim ón y  P o n . ......................................... Contador de la Fábrica de Tabacos de S e v i l la . . .  

A dm inistrador Jefe de lá  Fábrica de Cádiz............
30 i 4 
■59; 9

3
8

4
28

1 2 •
: o

14
¡2o

1.6 
1 Li

»
9

))
))

))
»JL'« XJiX J vAOV t

de N e g f o e ia e lo  e le  t e r c e r a  c l a s e ,  © oía 4 ,0 0 0 s t a s  a n u a l e s *

1 1

2
8

ACTIVOS.
Jefe de N esvciad o  en la D irección .............................. 32 1 0 15 1 '26? 30 A b ril. . 1874 15.000 Como Oficial de la A dm in istra

D Joaquín de R ojas . . .............. .................. G uarda-alm acén de efectos estancados de Madrid. 58 9 21 32 11 18 5 S e t . . . . 1868 »

ción económ ica ¿e P u erto - |  
R ico.

I). Isidro Perez D o m ín g u ez ............ . . ................ G uarda-alm acén Tesorero de la Fábrica N acional i
M arzo.. 
Abril.. .

1869
18734

5
D í-riii])prir»n "MArtí v  do -

del S e ílü .............. ................................................................
Contador de la Fábrica de Tabacos de C á d iz . . . .

51 2
1

!6¡
8S

27
7

3
5

6
8

13
23

| 9
5 *

»
B

»
J»

D Viotorio Cañete Jefe de Negociado en  la D ir ec c ió n ....................... 00 7 8 22 8 16 1 A g o sto . 1873 ! 19 »

6 D. F rancisco  G arbalena...................................... .. . Idem id. id. id . ...................... ................1............ • • ■........... 48 8 10 26 6 5 1 Febrero 1874 ? )) » B ?
7
8

1 9

D. A ntonio  R ivero y V a lv e r d e .. .  .*.----- . . .
D. Leandro B o te lla ....................................................
D. Sandalio  T ejada y Matheo................ .

Contador de la Fábrica de Tabacos de C á d iz . . . .
Idern id. de la de V a len cia .............................................
Idem  id. de la de A lican te ...............................................

51
32
44

6
5

10

4 20 
21 4 
27 “14

4
7
7

»
16

1
¡13
I í

M arzo.. 
Idem  
J u l io . . .

1875 
{8751 
18761

¡ h
! >} 
í i)

B
B

B

»
e
»

i 1 D. Fernanda Fernandez de la s P eñ a s ..............
C E SA N T E S.

Jefe de N egociado en la  D ir e c c ió n ..............................
A dm inistrador de las sa lin as de lo s A lfa q u e s . . .
Jefe de N egociado en la  D irección ................. ..............
Contador de la  Fábrica de Tabacos do A lican te..

62 1 26 % i 8 20 10 A b r i l . . 1858 2,000 » ¡  ̂ 1
i 2 D. Bernardo Bal m es y Jordán&.......................... 61 11 11 29 2 16 7 Mayo . . 1864 2.000 » 1 3) I

1 3 D. Juan A ntonio A líñ e la .......................................... 5t 0 14 30 8 14 7 Febrero 1866 1.750 9 1> | |

4 D. Lorenzo E cheverría  y  G o y o ............................. 50 » 3 16 11 5 5 M arzo.. 1873 » » ‘ I

5 I). Manuel López Cor d o n ........................ t . . . . . . Tesorero de la Fábrica N acional del S e l l o . . . . . . . 32 » » 12 4 V 13 Febrero 1874 ”
B 3) ' »

* 6 I). H erm enegildo A rn& iz.-...................................... Idem  id. id . . . . . .  m . . . . . , ............................ ........... . 57 3 18 32 8 15 30 N o v .  . . 1874!1 » M »
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EDAD.
TOTAL 

de servicio 
al Estado

FECHA 
de la toma de posesión 

q u e determina la anti- 
güedad en la clase.

SUELDO
superíor que 
ha disfruta-

3

aOSS&ES I APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVES Ó HAN SERVIDO,■ ■ . a
> at
z* s
»  i

í -t 5'
i > ’ í b ¡ oi ® F

; t ■ - 5í a9 >aio
de cesantía... do en desti

no de planta

_____
: : : Pesetas. Pesetas .

i ¡

O f i c i a l e s  e le  p r i m e r a  c l a s e *  casa

1

£ 3Des¡etia s a s m a l e s »
i AC T IV O S. *■

1 D, Federico Torres y  G uerrero............................ Inspector prim ero de labores de la Fábrica  de 
Tabacos de M adrid . . . ....................... . . . .  c »0 E

R c

! 8 38: 4■ 26 

>

1

, ig

E n ero .. 4870

4871

a 4.000 

a  non

;
Com o Jefe de N egociado de ter

cera clase del Instituto g e o 
gráfico.

rír\in/2 P.A vi fon at* na WAti-ní nn\ > AC
1 ^

3 D Genaro Ulloa M a rtín ez ..................... .............

UllOlai Ü6 ico JJUtJuolUIi.......................................................

Contador de la Fábrica de Tabacos de la Coruña. 4

J1#

fi 8! 28

L\

12

j Avj

í 2: 18 14

► x \j UA ul U

- S e t . . . . 4869 »

-‘í.UUU

»

imiiiu ount/ctuui ue ia  i; áu lica
de Tabacos de Valencia.

»
71 ToTiapío Mincmez. * ................................. Oficial de la B irecc ion .....................................................G 13 4, a 42í 9i i i 4 Febrero 4874 » J> »

Idem íd. id .................................... .................... .. 4B 6i 48 20i » d 12¿ Idem 4874 » M 32
¡  6 
1 7

D. Pedro García G il.................................................. Contador de la  Fábrica de Tabacos de G ijo n ......... 6
Idem  id. de la de Santander.........................................o

13 » 
191 7

)>
' 27

34
29

»
' 6

2
i 27

1
4
. M arzo.. 
, Idem  . .

4875
4875

»
a

»
W

32
3)

C E SA N T E S.

! 4 D, Antonio Masuti y  Meca......................... .. Contador de la Fábrica de Tabacos de C á d iz . . .  .-jo9 » » 22 8 6 4 M a y o . .  
A gosto .

D i c . . . .

4840:j 87o í) » i

1

2
3

D. Juan A nton io R iv ero .........................................
D. José Menendez y  García B a rza n a lla n a .. .

Idem  id. de la de A lican te ....................... ...................... |6
G uarda-alm acén de efectos estancados de Barce-J 

lon a ....................... .............................................. ................6

8 41 

o 9

26

5

29

28

7

4

48

22

5

4

1860

4864 1.730

■»

i)
4 TI Jarinto María Terrazas. ............................... Idem id. de la C oru ña ......................................................4 % 11 45 46 40 28 4 J u lio .. . 4865 » * 1

. 5

6
7

D. José Ortega G on z á lez ........................................ Com andante de R esguardo de Rentas E stanca
das de B ada joz. , ......................................... ..................6

Oficial de la D irección ............................... ...................... 4

9
1

D Joqó Elias S erran o ................................. .............
4 o 
8 »

44
2

31
21

8 
■ m

14
41

7
4

Febrero
M arzo..

1866
4866

1.730
»

a

D. Vicente Arias P ed ras.................................. Idem  id. i d ............................................................................ 3 9 5 23 4 7 8 47: Idem  . . 4868 » » L icenciado en Jurisprudencia. 1
8 D. Francisco Jiménez y  G uited........................... Contador de la Fábrica de Tabacos de C á d iz .. . .  fi0 4 » 9 i 29 25 S e t . . . . 4868 » »
9

10
D. E m ilio  Perez A rgüelles................ . . . . . . Idem  dé la de la C o ru ñ a ................................................4 I 3 46 47 3 16 47 N o v . . . 1873 » 2) )> i
D. José W anters y  Orcasitas . . . . . ................... Idem  de la de G ijo n .......................................... ............... 6 4 » 4! 43 ’v 12 23 D i c . . . . 4873 1.230 » 32 0 1

O f i c i a l e s  d O 'S e g i m & a  c l a s e ,  c & n  2 * 0 0 0  :

1 D Tom ás V id a l y  Cordero .....................
ACTIVO S.

Oficial de la D ire cc ió n .................................................... |5 5 4 29 3 7 23U 0 S e t . . . . 4872 » 4.000 C om o Subcajero de m etálico de 
la Tesorería  Central.

Com o G uarda-alm acén de efec
tos estancados de la m ism a 
capital.

C om o id. id. d éla  m ism a capital.
32

2

3

D. Justo Sebasiiá y  R o ig ........................................

■»
v D. A n ton io  E scudero é Izquierdo .«  ............

!
Guarda-alm acén de efectos estancados de V alencíaid 

Idem  id. de C á d iz .............. * - •................... . . . . . . . . .  ¡3

5 » 

9 8

43

44

7

6

7

7

23

5

a

9

49

M arzo..

E nero..

4860

1869

»

»

3.500

3.500
1 4 D. Saturio Santam aría y  i l la n c o . . . . .  ......... Oficial de 3a D irección ... ........... .......................................6! 2 8 20 38 8 48 40 A g o s to . 186o, 3> 3)
i o D. A nton io Senderos de la Fuente 1............ G uarda-alm acén de efectos estancados de B arce

6

7

D. E m ilio  de R ute y  García de T a jada .

D Manuel A g e ro  y  A m á t e y ............ , .  ...............

lon a ................................. .................................................... 5!
D epositario-P agador de la Fábrica  de Tabacos de

M ad rid . . . . . .....................................................................4:
Oficial de la D ire cc ió n ..................................................... 6i

3 8

3 10 
0 6

6

26
29

35̂

24
30

3

3
)>

20

12
4

27

13
9

N o v . . .

Julio.. . 
N o v . . .

4865

1868
4871

J)

»
»

»

3GB

B

1 8 D, R icard o V ieario  S ierra ..................................... In terventor de las Salinas de T o rre v ie ja .................14 8 5 26 45 1 45 30 Octubre 1872 » »
: 9 D. R uperto G ó m e z R o d u lfo . ................................. Oficial dé la  Fábrica N acional del S e l lo . . . . . . . .  516 4 4 3 2 40 4 S e t . . . . 4873 9 »

10 JD. José R odríguez de la C a s a .. .......................... Idem  de la D ire cc ió n .................................................. . .  b 9 4 48 24 41 27 4 Febrero 4874 }) m

11
12

D. Mariano B arrio y  F errad a l.. .......................... Idem  id id . .................................................................. 40 40 7 48 8 8 4 Idem  . . 1874 39

D. A nton io  P or peta V argas............................ .. Guardaalm aeen de efectos estancados de GranadaJ4 7 2 20 2 5 » 1 M arzo.. 4874 » ■ . a

13 D, Pedro Estéban de Te bar................................ .. Oficial de la D ire cc ió n .............................. ...................... 4 5 7 5 3 )) 22 48 J u n io .. 1874 )) <
14 D. A nton io Santa M arina y  Yaitíes.................. G uarda-alm acén  de efectos estancados de la Co~jj

&¡
1

l o  ¡ D. José Cano y  M a r ín ........................................... .. ¡
r u ñ a ................................... .................................... .. r3!

Inspector del departam ento de labores de la F á - j
brica N acional del S e llo .............................................¡31

Idem  de labores de la Fábrica  de Tabacos de Se-j

9 9 6 4 0 24 4 Ju lio .. . 4874 » »

16 I), F elipe Perez y  F ern a n d e z ........................
3 9 47 2 » 42 46 Idem  . . 48.74 í) 3)

*
i

47 D. Luis M ingo y  P a n izo ........................... ..
v illa ...................... ........................................... .................... j3c

Oficial de la D irección ..................................................... |4(
3 4 
3 44

8
40

41
24

3
5

8
»

20 
• 4

M arzo .. 
A b r i l . .

1875
4875

3)
3)

J>
3)

»
)»

18 D. Manrique- Melendez y  C on e jo .............. .. Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de
M ad rid ..................................................................... 13?

G uarda-alm acén de R entas Estancadas de S ev illa .¡6/49 D. Ildefonso- de Castro G a r c i-h id a lg o .............
í 8 
l »

6
27

45
9

14
10

6
48

25
TI

M a y o . .  
J u lio .. .

1875
4875

JJ
J»

»
M

20 Idem  id de M á la g a .. . . ................................ .  D 3¿4 40 24 7 2 17 14 Octubre 4875 y>

C E SA N T E S.

1 1 D, A niceto Pal allí v  M o ra b a s .. . ............ .. A dm in istrador de las Salinas de C a rd on a ......... .. ¡6*1 6 5 20 7 8 26 Octubre 
J u n io . .

1861 1.5Q0
»

» »
0 1 
8

11. Gas ¡i a r Góm ez T r ig o ......... — ........... ., --------- ■
D» Felipe Fernandez Carrera . . . . . . . . . . . . .  .:

Oficial de i a D ire cc ió n ...................................................  ¡5(
Com andante del R esguardo especial de Sales de!

Burgos .......... ................................. ....................................6¿
Oficial de la D ire cc ió n .............................. ..........4 j

) 6 22 40 7 49 1 1862 3) 3i

4 '' D. A nton io Herrero Sánchez O caña
1 44 
[ 4

8
45

23
44

4
»

po
5

14
29

N o v . . .
A b r i l . .

1864
4868

1.000 »
» í

3)
}>

5 D. Eduardo López V a sa llo ., . . . . . . . . . . . . . . . V isitador prim ero de Rentas E stancadas de B a r -1 
ce lon a ......... ................... .................................................... ; 4¿

Guarda—almacén de efectos estancados de i d . . . .  &<

S

6 I). R om on  B uri......... ............. ....................................
1 2 
l 4

j)
22

14
38

40
8

44
44

23
42

J u n io .. 
D ic . . . .

1868
186S

))
» i

3)
i

7 D. José Labor de R od rigo  f z de C e l a . . . . . . . . . A dm in istrador de las Salinas de D uernas.............  51 4 21 46 8 4 g E n e ro .. 4869 }> y I
¡ 8 B. José Cam acho y  Car bajo . . . . . . . .  , . . . Inspector de labores d é la  F ábrica  de Tabacos de-

Madrid . . -------------------------------- ■................................................. ! 41
Oficial de la D ire cc ió n .................... ................................41

1

¡ . D, José María Boto y  S á n ch ez , .  •............ . , .
> 5 
i *

9
8

18
25

)>

6
14
6

9
16
20
9R

Febrero 
E n e ro . .

187 i 
1872

»

))

»

»

3) 1

»

JU 1J. Eduardo Perez Cutral a la . ............................................... Oficial de la Fábrica  N acional del S e llo .............................4r
G uarda-alm acén de efectos estancados de Málaga. 6<

O f i c i a l e s  «Se t e r c e r a  © iasse, co sa

1 4 46 49
9A

8
K

58 Octubre 
M a y o , .

)

i 872 )) í) )>
11 U. Ju¿m A nton io López C la v e r in o .. . . . . . . . . i 4 6 23 4875 ■ J) » 33

i

2

ACTIVO S.

.

1

3, ■

D. R am ón P acheco y V ic t o r ia . , -------------- . . . » » . ,

U. Baldom cro R odiles . . . . . . . . . . . . , . . . . , . ,

G uarda-alm acén dt papel blanco de la F ábrica í
N acional del S e llo .................... ............... ....................... . . . . .........................(52

■ ■ . ' ' : 1 
Inspector de labores de 3a Fábrica  de Tabacos del 

G ijo n . .................................................... ........................................ ...................................................37

Guarda-alm acén de efectos estancados de Alicante. 57
Oficia! da la Do eteion .................................... ....................................................... 48
G uarda-a anacen de efectos estancados de Valí a r 

d o lid __________________ __ __________________________ _______________________ . . .  57

J 6

i

V 4 27 A b r i l . .

' 1 

4872| J) 3.000 Com o Inspector de labores dé la  
F ábrica  N acional del Sello .

i

8 B. LIborio Carreras y Vellón . . , .

3

' 8

24

46

4

47

8

;)

' 7 • 

23

41

6

Octubre

Mayo 
A b r i l . o

4873

1856 »

3.000 ■

D

Corno O ficial de segunda clase 
de la A dm inistración  e con ó 
m ica de O viedo.

Si 4  1 D. Luis Ri vlJ’ü y V'iJvr rde, .............................. ¡ 1C.

3
4

, i  <

21 1-id

29
23

9 4 ̂ 6

4
28
9

4868 M » 1 1

I

y

¡ i

D. Venancio Gonzalos V afeares . , , . . . . . . . . .

D» Pión ido L csa ca ............ .... - ______ _____ „ ,

i i. José López P o r ice , . . . __________________________________

i9j!
Si1

4
14

16 
ü  : 
45

Febrero 
S e t . . . .  
N o v . . .

1869|
4869

«3
ea »

.
1

rr1 Oficial de la D irección . .  .................................................! 36
o|,

23 -49
15

7

47

6 1871;
sí'3!m »

8 ; 
9 

10

D .  Constantino Moriega y  B a r d a d o . . . . . . . . .

D .  Manuel Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IJ. M iguel A ltolaguírrc y 1 audenes.» . . . » . . . .

Idem de la F ábrica  N acional del S e llo ................................ .¡38
Idem de la B ire cc io n ..................................................................... .... .............. i34
1 ispecior de labores de 3a Fábrica de Tabacos de 

V a len cia . ............................................................................ ... ................................................... ¡40

44 ■ 

2 '

O  '

44
21

28 -

4 
8

5

15
40

23

1
4

5

M a y o . .  

J u lio . . .

, A b r i l . .

4872|
4872

1873

%

J)

»

í)

}>

11
12

D. R am ón  Ar.glés y  M ayer __________________ __________

I). José B arrios M oreno .... ............ ........................... . ................ ...... -i
ÜJic M de la D ire cc ió n .;_______'.............■.....................¡58
Icfrpi d íd .............................................. ............................ ¡70

2
o 1

7 í
25 :

20
20

A)
7

9 - 
10

16
1

’ M a y o . .  
S e t____

1873
1873

M
))

2)

»
; ;  • 1

13 B. L j í s  R om ero  del V a l......... ................................ Idem de la Fábrica de T abacos de M adrid ............ ¡39 1 4 17 'í23 2 IT-14 Octubre 1873 » ).) a

14 D, Juan L inares y  G arcía . Oficial de la D irección ................................  ¡32 2 44 13 7 l l 10 D i c . . . . 1873 )) » i

l o
16

B. Em ilio F agoaga y G o n z á le z .. _____________
D, Jat*ñr\ oj qf*a rí p Tí n>"i o f-rR v>piñ 11ov o*att\

Idem id. id ........................... ... ....................................................................................................... ¡26 i »
• 10

24
29

6
6

4
8

16
20

12
i  Á'

Idem  . .
í¡Vhr ptVi

1873
1874

)>

))

»

Jt ^  1
17

18

B. Manuel G onzález ................1

B. Joaquín Caja! y  R a m ó n ............................................................. .

Inspector de labores de la Fábrica  de T abacos!
de la C o r u ñ a . .................■................................................ ....1 49

Guarda-alm acén de efectos estancados de Zaragoza 49 
Idem  id. do C órd oba .....................................................................................................59

) 7 
\ 40

46
4

19
25

3
40

4
13

12
1

X vUJL U l  U

A gosto . 
D Íc____

1874]  
\ 874

»

»

J>
»

19 B. José Gutiérrez R i c o . ................. .  • . . .............. 1 9 24 32 3 45 5 Idem  . . 1874 » )) i

2 0 D. Juan de Bios Sabanean Tnsofietm* de labnr'p<3 Ha Iís Trnmñon A a T ^ U í s o n c i  rlp iU v  IC I U U I  V& \X\j ¿Uí i . O tU xlV O r  ÍXx) X Cl \ÁO

C ádiz . ................................................ ............................................. .... 4í1 2 1 0 43 7 25 4 F ebrero 187o! 9 »  i »  1
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i m m m  X APELLIDOS.

D. Mariano Villanueva...........................................
D. Ensebio Alonso Sañudo..................................
D. José Martínez de la Peña................................

D. Ernesto del Castillo y M olina.. .. .............
D. Francisco García Celada...............................
D. Joaquin de la P a r te .. . . .................... ............

D. Cárlos María Martin y Pelegrí....................

D. Ramón de Yelascoy Navarro............. ..

D. Santiago Cejuela......... . . ........ . . .  ¿. . : ------
D. Venancio García y Revuelto — ................

D. Andrés López de Prado .................... ..

D. Pablo Ruiz de Huidobro y S a la z a r.. . . . .
D. Francisco Larralde y Gómez .......................

D. Lino Dorao y González................... ....... . . .
D. Francisco Lesaca y Rodríguez de Rivera.
D. Antonio Martínez Cánovas. . . . . .  .............
D. Francisco Paez de la Cadena. .....................

D. José María Sánchez de Castillo. . . . . . . . .
D. Jacinto de Moya y A larco n .......... .............

D. José de Priego y Cubero.................................
D. Sera pió Verían y P erez ..................................

D. Eugenio María R ie s tra ...................................

|D. Francisco Javier Mateos del P a lacio .. . . . .
D. Antonio Sánchez Campins . . . . . . . . . . . . . .  j

D. Félix Torres y Fernandez ........................... ..

DKTLWS P  1 1  6 JAN SSaflDO. t
<c

Guarda-almaeen de efectos estancados de Búrgos. 4
Idem id, de Toledo..................................... ................... S
Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de

Alicante........... ..............................................................■ l
Guarda-almacén de efectos estancados de Murcia ¿
Oficial de la Dirección............. ................. ...................1
Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de

Santander....................................... .......... ...................1
Idem de la de A licante........... . .................................. 1

CESANTES.

Mspector de labores de la  Fábrica da Taba eos de
A licante................................... ................. ...............—

Oficial de la D irección..................................................
Comandante del Resguardo de sales de Ponte

vedra................ ................... ......................................
Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de

la Coruña................................. ................... ...................
Administrador de las salin&s de Añana. . . . . . . . .
Guarda almacén de efectos estancados de Zara

goza............... ...................................................................
Idem id. de Valladolid . . . .................. ..........................
Administrador de las salinas dé Olm eda.. . .  . .  . . 
Guarda-almacén de efectos estancados de Murcia. 
Depositario-Pagador ;guarda-sellos de la Fábrica

N a c i o n a l . . . . . . . . . ......... ......................... ...................
Guarda-almacén de efectos estancados de Murcia. 
Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de

V alencia............ ................. ............... .........................
Oficial de la Fábrica áe Tabacos de Sevilla...........
Guarda-almacén de :efectos estancados de Zara

goza.. . . . . . ______ ___________________________
Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos

de la Coruña............................................ ..............
Guarda-almacén de efectos estancados de Toledo. 
Idem id. de Córdoba.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  i

O iie ta le a  d e  .e ú a r l a  e la s e ,  cora.

ACTIVOS.

Guarda-almacén de efectos estancados de Albacete 

Oficial de la Fábrica de Tabacos de Madrid.........

Guarda almacén de efectos estancados de Badajoz*

ídem id. de Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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FECHA 
toma de pose 
letermina la ;
idad en la cía:

5m

Marzo . i  
Agosto, d

Id em . .  d 
S e t . . . .  d 
N ov. . .  d

A b ril. .  i 
Ju n io .. í

Marzo.. 7 
Ju lio ... (

M ayo.. 1

Id em . .
. Agosto.

Enero . 
Agosto. 
Febrero 
Ju n io ,.

M ayo. .  
Nov . . .

A b ril. .  
Enero..

N o v ...

Euero.. 
Agosto. 
Dic. . . .I

N ov. . .

«ion
anti-
36.
^ d 
0

.875

.875

:875
1875 
L875

1876 
1876

L854
1857

I808 ^

1859
1861

1863
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1867
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l1869

1870
1873

1873

1874 
1874 
¡1874

1868
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e cesantía. d<

DL<
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»
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2.500 Gomo Guarda-almacén de efec

D Manuel Diaz A rens.................... ................. 38 9 88 83 6 88884 Marzo.. 1868 »
tos estancados de Toledo. 

2.500 Gomo Comandante del R e s 

3 D M arti rT'R fi m i p*í o de V ism es. . . . . . . . . .  • .. 68 8 80 41 3 )) 88 Febrero 1851

1851

guardo especial de Sales de 
Tarragona.

2,500 Como Oficial tercero de la Ad

4 D. José María Jurado.........1 ................................
D. Emeterio Castañedo P alacios----- . . . . . . .

60 3 86 88 9 89 ; i Octubre »

ministración económ ica de 
Badajoz*.

» .
3 Idem id. de Santander....................................... ... . . . 64

63
58

11 1 81
31
88

6 88 6 Febrero 
Enero.. 
Agosto. 
Ju n io ..

1859
»©

6
7

D. Bernardo Santos Alonso y C a l v o ......... ..
Idemir? -de Lusro

5
8

7
86

4
1

7
19

20
6

1861
1861

» » »»i
8 H Juan ÍTjqIva ÍtAíiv/ilpy . * - • - - - * • • Tflem id de SssroviaL................ ............................© * * * * 49 5 83 88 4 18 13 1864 »

• • . »»
9 T) Federico Laforav C atnrla .. . . . . . . . . . . . . . Depositario-Pagador de la Fábrica de Tabacos de 

Cádiz ............................... ..

»

46 3 88 4 8 81 86 íd e m . . 1865 » 9
10
11

B  Florencio Olamendi v F errer. . . . . . . . . . . Oficial de la Dirección . . . . . . . ---------i . . . . . . . . . .
Guarda—almacén de efectos estancados de Ba

45 5 7 17 6 15 12 Ju lio .. . 1867 »
»

D Míeme! Jannefnt v V e r te r ...................... .. *JL/* xiAig uui uu/uuvtuy j  ■ 5)VA ••••••••••••••
leares ............................. .................................. .. 41 10 88 lo 6 18 1 S e t . . . . 1867 » » ^

12 D. Manuel Real y Cuaresm as............................ Oficial de la Fábrica de Tabacos de S e v illa .. . . . 41 7 17 3 8 10 1 Ju n io .. 1868 » » „
13 33. José Patricio López y Guillot........... .. Guarda almacén de efectos estancados de Huesca. 

Idem id. de A v ila ......................................... ..
43 4 14 11 1 15 1 J  ulio__ 1868 » 9 »

11 D. Sebastian López A révalp............... .......... .... 54 » 9 34 11 16 12 E nero.. 1869 » »»
13 D. Manuel Pablo Salced o....................... ............ Idem id. de Ciudad-Real 48 10 19 18 7 87 25 Id em . . 1869 » 9 1 s»
16 D. Felipe de Campos Piñea . . .  . . . . . . . . Idem id. de Soria . ........................................................' * 58 6 6 38 ‘10 87 16 Febrero 1869 »
17 D. José Ruiz v Ruiz ............................... .............. Idem id. de G uadalajara.......... ...................................

Depositario-Pagador de la Fábrica de Tabacos de 
la Coruña ..................................................... ..

60 4 7 7 4 15 15 Marzo.. 1869 » » B
18 D. José Mariño de Lobera .................... ..

37 x> » 38 9 87 5 Enero.. 1870 » !>
19 D. Juan Antonio Montero y Góngora.............. Guarda-almacén de efectos estancados deAlmería. 40 8 8 19 7 3 16 Marzo., 1871 » » »
SO D. Buenaventura Solanlloch y Currió . . . . . . Idem id. de Gerona........................................ ................. 51 8 14 81 0 15 23 Idem . 1871 i)

»
»

SI
s s

íííptyi id da Navarra . . ................ 46 5 8 89 5 87 i Nov . . . 1871 B .VsUvlll JU.» U-V J-VO/.Y CVJL.X Cv ••# (Tfi i s\ 1 H o lii T\ o vi M 58 1
1

14 11 8 12
7

17 Idem . . 1871
1871

0 B
■83 D. Manuel de Cereceda y Lopes.................. ..

VJiIUlC*I U.t3 le* XJ CcíUIUaI . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •• • . . . •
Idem id . . .  • ................ ................................................. 89 87 13 1 1 D ic .. . . » &

SI D. Juan Manuel A lvares............................ Guarda-almacén de efectos estancados de Sala
m anca.. ...................... ............... ................................. 58 4 6 9 .9 x¡ 1 -Idem".. 1872 * M

85 D. Miguel Giró y Montero .................................... Oficial de la Dirección....................... 59 1 » 81 9 5
N
i 28 Enero.. 1873 H »

86 D. Celestino Miguel D iez ...................................... Guarda-almacén de efectos estancados de Zamora. 30; 3 85 3̂ 5 14: 16 Febrero 1873 » » »
87 D. Manuel Rodríguez L aguna.................. .. Oficial de la Dirección......... .............. .....................  * 37 » 11 17 10 5i  16 M ayo.. 1873 » » X»
88 D. Botero Sainz y Jiménez.............................. .... Idem id .. . .  ........... ................................ .. 55 3 9 5 7 15 1 Ju lio .. . 1873 » » 3»
89 D. Anselmo Martin V elo .................................. Guarda-almacén de efectos estancados de Palencia 37 10 11 3 » 89 8 Idem . . 1873 » * »
30 B. Cipriano Cañada.......................................... .. Oficial de la D irección......... ....................................... .. 41 10. 5 83 5 8 1 Febrero 1874
31 D. Manuel Quintilla y Hernández............. .. Idem id........................................................... ................. 35 4 q!vC 8 4 16 d Idem . . 1874 » » »
38
33
34

D. Secundo del CcistiTo y Alonso . C................ Idem i d ................................................... .......... ................. 85 8 )) .3 1 80 4 Idem . . 1874 » ■ B »
D. Antonio Vilches y López...............................
D. Aniceto Gutierres y H errero.......................

Idem id ......................................................................... 49 » 83 89 11 5 84 Idem . . 1874 » » yf
Guarda-almacén de efectos estancados de Ja é n .. 58 4 1 8 5 » 1 Marzo.. 1874 » W »

35
36

n IP&rlppiah 84 5 9 81 3 Idem . . 1874 )) » n
D. Cárlos Arniches y B&us................................. Depositario-Pagador de ,1a Fábrica de Tabacos de

37
38

D. Patricio Saenz................ .. . . . . . .........................
Alicante.........................................%.......... ...................i

Guarda-almacén de efectos estancados de Logroño
Idem ir), de Pontevedra ........... .....................................|
Oficial de la Fábrica R acional del Sello............... .. j
Guarda-almacén de ¡ efectos estancados de Cas-|

55
83
54

4
4
3

89
15n

16
87
30

8
9

85
14

6

i 21 
15

¡ 23

Idem . .  
Abril . . 
M ayo.. 
Ju n io ..

1874
1874
1874

i)
a
u

» » 
» » 
» - »

39
40

A\

D. Rufino Villamor y López......................
D. José Gil y F o n t............... .............................. ....

|38 » 18 1 88: 20 1874 • » » 1»

te llo n ............. ................................ .̂ ----- ------- . . . . . ]
rlí> isiG tjíilitificí Ha TTnv re vi ñi íí. - . í

¡43
36

»
8

)>
86

5
15

»
6

80
6
1 5
i! £1

Agosto. 
Id em . .

1874
1874 »

» 3*
4*1
48 D. Pedro Lasarte y O set. . .  - ........... ................

v l̂iOlal LltJ icbo oclllllelo U.C x ui i v v os» . . . . . . . . . . . . l

Guarda-almacén de efectos estancados de Teruel. ] 48 7 86 18 6 14• 3 Octubre 1874 «* » »
43
44
45

O Mfimip] C í a T i n n p y Idem id. de Caceres.............  ....... ..................... .......... |
Oficial de la Dirección........... ..................................

60 8 18: 13 8 15■ 8 Marzo,. 1875 »  »

V )  Antrmin OíiíypfiPî o v Aldfiíi 41 í 18 17 9 16. 1 A b ril.. 1875 x> »

D. Francisco Meregil V i l la . . ............................. Oficial de la Dirección................. ................... ............... 41 5 ! í 17 6 86-1 ,1 A b ril . . 187511 M » »
48 D. Nieto Valbueua Ferraras.................. ............. Guarda-ahnacen de efectos estancados de León. 56 4 11 86 9 7 8 Idem . . 1875 » • »■ »
47 D. Joaquin Rivero Valverde ........................... Oficial de la Fábrica Nacional del S e llo .. . . . . . . 50 6 19510 8 8i 15 Id em . . 1875 1 * » 3»
48
49

D. Fidel Varela M illan......................... ...............
D. Constantino Suarez de la Vega................ ....

Guarda-almacqn de efectos estancados de Orense.- 
Depositario-Pagador de la Fábrica de Taboeos de 

G iio n ......... .. ........... ...............................................

84 T 4! 1 8 81 23 Mayo. . 1875 1 » M »

89 10 *» 7 5 17' 12 Ju lio ... ■1875 » » »
50 D, Gabriel Granja................. ................... ...............

v.» . j v n ...................
Oficial de la D irección................... ........... .̂........ .. 58 3 11 88 1 85¡ 17 N ov. . . 1875 U »

51 D. Ceferino Jiménez y E scrib an o................ Guarda-almacén de efectos estancados de Cuenca. 44 11 3 n 6 6.2 5 Enero.. 1876 »  >i

58 i D. José Herrera y García ...................................... Depositario-Pagador de la Fábrica de Tabacos de 
Santander........................... 45 3 11 11 7 9l í  10 A b ril. . 1876 » O B

33 B. Antonio Al b.Hade] o y López........... ............ Oficial de las Salinas de Torrevieja -------- ------ 40 11 88 11 18;!20 . Idem . . 1876 V »  u

54 D. Antonio Alíñela.................................................. Depositario-Pagador de la Fábriba de Tabacos de
Valencia......... -............................................... .. * ........... 59 9 ,86 n 17r 81 Ju lio . .  . 1876 * » l  »
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£
p 3 >— **99 CO o
sr® SOMBRES Y APELLAOS. DESTINOS QUE SIMEN 6 HAN SBRTIDO-

EDAD.
TOTAL 

da 
servicios 

al Estado.

FECHA 
de la tomado posesión 
que determina la anti

güedad en la clase.

HABER

de cesantía

SUELDO
8Hperior que 
ha disfruta* 
do en desti

1
O B s m ^ A C i o i r a i S *& p 9 ¡=s 

T <£j• £3• <9
• 9»

>
03

fe!<-&
8ü

éj
¥

>sa0
a0
0en

Sp» fS* 0>m
>
?

Pesetas.

no de planta

Pesetas.

i
*•

’ 1
O

■ 3

D. Juan Eduvigis F lo re s .. ......................................
D. Antonio Checa y O rtiz......................................

i

'C E S A N T E S ,

Contador de Rentas del partido de O caña............ ..
Administrador de las Salinas de R eján o................
Auxiliar de R en tas Estancadas de B u rg o s ..........
Guarda-alm acén de efectos estancados de Huesca

175]
.155
,4 5

c
X
c

) u
i )¡
; s

t se 
. 4Í
\\ 4

) d 
> i
\ s

¡

L 21
3 i :
l 4

1

I 21 
1 l 
4 D

i Agosto. 
5 M ayo. .  
1 Marzo .

1834 
18oc 
í 855

i i 9 
] » 
i ; »

B
B
B

»

»
9 °

4
5
6

i 7

J5 2 nj 2 if 11) *> 2Í3 1(3 A b ril. í85£> ; .» » »

D Rafael Oloriz v B arroeta............................... Auxiliar de Rentas Estancadas de G ranada......... , 59 c) e> 1) 1» íi lí1 Enero. 1862J ; »
Oficial de la D irección....................... ............................. Í48 €> i> - ) dL 2Éh r7 Agosto 486$l » » Y>

D. Manuel Pardo y  M artínez.................................. Guarda-almacén de efectos estancados de Huesca . 54
ÍÍQ

r
f\ nse) i*• a í> 11 

 ̂ * *
5 í iL D ic. . .  

L Id e m .
1861i' »

> 1,000
B
j)

»
3>

8
Q D. Luis Rodríguez U rrea ..................................

D. Joaquín Julián Sabater y Fernandez Checa 
D. Mariano B ernabeu. . . . . . .  .............................

Oficial de la Fábrica Nacional del Sello.............. 52 41
} *
[ 2C

»| Ot
) Sí

) 11 
1 íí 2 r

) ,<1.
1 lí2 Agosto 

L S e t . . .

lOUt
1867J ■ » X) 9

y
1 40
: 4 i

12 
i 13 
: i 4

15

Idem de la Dirección.........................................................
Comandante de Rentas Estancadas y sales d(

. 59
3a

l5 Uú 1É> i) Sl i 186':í » » »

D. Maximino López Cancelada Teijeiro............
D Miguel López S o le r .............................................

de Huelva........................................................... .................
Interventor de las Salinas de R oquetas...................
Guarda-almacén de efectos estancados de Cuenca

¡52
. 4 4
.4 8

c,
)

í 1$ 
l i 
> i

J i  i 
l ¡ i

L i 
) í 
) 1(

l í 
1 i 
) lí

I Sí
3 r

1 Enero  
1 Idem . 
L Julio,.

Í86Í
187C
187$

) » 
)
l  »

»
»

»
»
»

D. Juan de Dios Gutiérrez P ola ..........................

D. Francisco Alonso Rodríguez..........................

1 Depositario-Pagador de la Fábrica de Tabacos de¡
I Gijon............................................................... ................. . .| 3 7
¡G uarda-alm acén  de efectos estancados de A vila. [39

(
¿
3 í í  
l (

L¡ ■ 9
31L

) 1
í i

5 i 
1 d

3 íí 
i n

1 Marzo. 
3 Idem ..

• 187^
187;

Í 11 
1 »

B
9

»
»

O f i c i a l e s  d e  q u i n t a  c l a s e ?  c o n  9 . 5 0 0  p e é é f a s  a n u a l e s .

1

2

! D. Cárlos Cappon y G a rc ía . ..................................

ACTIVOS.

Oficial de la Dirección.. . . . . ............

Visitador de estancos de esta c a p i ta l . , ....................

42

51

5

1

23!

14

6

13

8

1

23

14

i

1

A b ril. .  

S e t . . . .

1873

1861

»

»

8.000

2.000

Gomo Oficial segundo dé la Ad
ministración económica de 
Puerto-Rico.

Idem Oficial cuarto de la Fáb ri
ca Naoional del Selló.

Idem Oficial cuarto de la Admi
nistración económica de P a 
tencia.

Idem G uarda-alm acén del Tea
tro Nacional de la Opera.

3

4

D. Antonio Alonso Ablanedo y M enendez.. .  

D. José Ruiz y Amatriain . . . .  . .

Oficial de la Fábrica de Tabacos d e'G ijon ... . .  

Visitador de estancos de esta capital..................... ..

48

50

3

3

2

17

10

16

10

6

18

2

5

1

E n ero .. 

Ju lio ...

1863

1872

»

»

2.000

2.000

5 Administrador subalterno de Rentas Estancadas
I de L o ja ........................................................................ .. 55 2 16 5 7 24 1 Agosto. 1865 ) » < . » »

6 D. José-Peinado Rodríguez.................................... Oficial de la D irección........................................ ........... .. 48 2 20 19 8 1 . ni D ic___ 1865 » » ¡- »

7 D. Miguel Mondejar.................................................... Ayudante de labores de la Fábrica de Tabacos de 
Valencia............ .. ............ ........................... .................... Marzo..55 4 4 28 2 15 1 1868 n » ¡ »

*8 Idem id. de la Coruña..................... ................................. 25 » 2 6 6 10 7 Enero.. 1869 9 » »

9 D. Agustín Jimeno y Moltó........................ Administrador subalterno de Rentas Estancadas
S e t . . . .de Alcoy............................................................... .. 51 a 15 6 10 2 28 1869 9 9 »

10 Idem id. de E cija .................................................................. 61 \\ 11 4 13 21 25 D icbre. 1869 » » »

11 D. Manuel Maestre y A m at................................... Oficial de la Fábrica de Tabacos de A lica n te .. . . 39 2 26 4 1 1 22 Id em ... 
E n ero ..

1871 » 9 »

12 D Juan T îfsstra . * Idem id. de Santander............................................ .. 62 4 7 45 1 6 15 1872 » • » n

13 Oficial de la Dirección........................................................ 49 5 5 20 » 8 16 Id em ... 1872 » P 9
14

15
16

' 17
18
19

D. Fernándo¡ Espinosa . . ..................... .................

D. Juan del Corral y G a rc ía ................................
D. Lilis Rod"iguez Perez ........................ ................

Administrador subalterno de Rentas Estancadas
de; Sanlúcar la M ayor. . . . .  ........................4 * ...........

Idem id. de Jerez de la F ro n tera .................................
Ideni id de A racena............ ¿ . . .......................................

81
45
29

9
5
1

12
4

10

6
4
3

1
1

10

»
13
29

25
17

2

M arzo.. 
Ju n io .. 
S e t . . . .

1872
1872
1872

»
p
B

»
»
>

»
»
»

D. Leona do F  jmandez R egueiro ......................
D. Federico de Alfolaguirre y Jáudenes.........
D. José Compaoy M arch......................................

Oficial de la Dirección................... ............ .....................
Idem de la Fábrica de Tabacos de Sevilla..............
Ayudante de labores de la Fábrica de Tabacos de

50
3o

7
4

25
5

67 0

27
13

Q

1
8

25
23

22
21

i

M arzo.. 
A b ril. .

J  ¡113.10. •

1873
1873

A OVQ

)»
31

»
»

IB

»

20  
1 21
1 22 ! 
1 23 j 

24 
¡' 25
J 26 ¡

27

D. José Perez Santa Eulalia y Fern an d ez. . .  
D Pedro Hermoso de C órdoba.. . . . . . . . . . . .

OfiPial la T'iírpf’ifdnn............  ..........„. . .  „ ........... 61
4
»

»y
-5

%
28

7
0

18
10

lu
3 Octubre

lo io
1873

»
»

»
» i

Idem. . .  . . .  ...................................................................... 33 5 7 11 6 9 12 N o v . . . 4873 » » »

D. Angel Perez S a e n z ........................................... . Idem ............................................................................................ 72 5 » 25 )) » 26 Idem .. . 1873 9 » »

D José Ram írez de V e rte r .............. ............. .. Idem. ............................................. ....................... 28 10 8 7 8 » 1 Febrero 1874 » » »

D. Pablo Torrecilla  y  M aceres.................... . . . . Idem , ............ ............................’............. 30 6 6 16 10 14 19 Idem .. . 1874 9 »

D Marto González A lcaid e ................... ................. Idem.................................................................................... .. 55 5 ■5 26 11 23 2 4 : Id e m .,. 1874 9 » V
TI A mlí 1 inn OH ñ m rvp m Tí nrl Pi c/n 07 47 6 27 12 4 3 24. Id e m ... 1874 » )) , »

D. Antonio Hoscoso Berraondo... . .................... Idem de la Fábrica de Tabacos de la C oruña.. 42 » 18 2 4 27 3 Marzo.. 1874 » 1 »

28 D Mariano Osuna y García............ ...................... Administrador subalterno de Rentas Estancadas  
de L u cen a...................................... ............. ..

á
50 10 21 27. 11 1 5 A b r i l . . 1874 9 9 9

,i 29 
!l 30 1 

31 .

D. Agustín Miro ......................  . ! Idem id. de C artagen a .......................... .. 5 12 35 5 6 7 Mayo .. 1874 9 » »

D1 Ildefonso Rubio S erran o ... . . . . . . .  . Oficial de la Dirección ....................................................... 46 6 8 10 2 14 12 Id e m ... 1874 » » 9

D. Eduardo T ram blet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayudante do labores de la Fábrica de Tabacos de 
Cádiz.............. . , ........................................................ . 24 9 17 2 4 18 20 Junio .. 1874 » 9 1 *

82' P . Pedro Cabezas Carrascon..............., * ..............' Oficial de la Fábrica de Tabacos de Madrid........... 58 8 4 25 3 11 ..9 S e t . . . . 1874 » » 1 l>

38 
34 !

D.? Agustín M artín Soria no . . . . . . . .  . . . . . . Idem de la Fabrica Nacional del S e llo .. . .  ............ 42
52

11 25 22 6 2 8 Febrero 1875
1875

9 D 1 ■ »

D. Benigno Bernal y A ndrés. . . . . . . . . . . . . . . Fiel primero de la Tercena de Madrid.....................
Oficial de la D irección......................................................

5 18 29 1 21 iO M arzo.. 9 » »

1 35 D. Fernando' de L a p ia n a ................... ............... .... 2o 6 7 4 7 27 1 A b ril. . 1875 » »
36 B. Francisco Solano González C a rv a ja l-------- Administrador subalterno de Rentas Estancadas  

de Ávi-lés.......... ................... ............... .................. .. 31 2 17 1 8 » 2 Id e m ... 1875 » » »

37 B . losó Correa y E sto v ad le . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de San Fernando ............................................. 28 » 27 2 3 7 3 J u n io .. 1875 9 1»
38 1 D. Rafael Ram ón y M artí . . . . . .  ...................... Idem id. de Já tiv a ............................................................... 31 3 16 4 4 2 26 Julio. . . 1875 9 » »

! 39 D, Práxedes Rodríguez Armadá Oficial de las Salinas de T orrevieja,........................ 48 » 8 2 • 4 4 28- Octubre 1875 » »
40 D, Adolfo Rivero . . .  ................................■„.......... Fiel primero de Rentas de id, id .......... ....................... 19 4 12 1 5 24 21 Febrero 1876 B B

41 | D. Marcelino Perez de las V a c a s ............ Oficial de la Fábrica ¿e Tabacos de V a le n cia .. . 31 10 1
18

9 10 15 6 Ju n io .. 1876 9 » »
42 D .Tocr RiírP’ns Lnnpz . 37 i¡1 1 1 4 21 ,24 Id em ... 1876 » » »

CESA N TES.

-x

i  1 D. Agustín Alvarez y Perez................................... Interventor de Ja Salina de Anana . ........................... 65 5 12 18 7 11 i20 Enero.. 1854 )) »
2 D. Vicente Em ilio Bordin...................................... Administrador subalterno de Rentas Estancadas 1

de Benavente...................................................................... 47 9 19 11 4 1 1 M ayo. . 1858 » )) »

1 3 D. Vicente Ferrer Rmiz Delrado......................... Visitador de Rentas Estancadas de S a n tan d er... 
A uxiliar de Rentas Estancadas de P on teved ra ..

47 3 26 14 2 19 18 Id e m ... 1858 )) ' . » ))
1 4 D. Manuel Ruiz Suarez.......................................... 56 6 29 13 5 29 16 Marzo.. 1859 n )) »

5 D. Manuel Morales y L&rio................................... Administrador de las Salinas de Arenillas............ 61 4 6 17 4 17 2 Set. . . . 1859 9 » »
6 D. Miguel Nieto de M ontaos,............................... Interventor de minas de Gerona.................................. 49 10 2 13 6 24 29 Octubre 1859 » )) h
7 D. Luís Coquard y Díaz.......................................... A uxiliar de Rentas Estancadas de G ero n a.. .  0. . 46 3 ’ 1 17 5 » 29 E nero.. 1861 » )) » 1
8 D. Raimundo Ayala y A y llo n ............................. Visitador de Rentas Estancadas de Z a m o ra .. .  , 56 » » 14 11 12 16 Marzo.. 1863 » )) i>
9 i D. Telesforo García Izquierdo.............................. A uxiliar de Rentas Estancadas de B ad ajo z .. . . . 33 6 27 » 1 16 26 Febrero 1864 Yj » •»

10“
11

D. Ramón Medina y A rias..................., ................
D. Francisco de P . Rosas y S a la s . ...................

Visitador de Rentas Estancadas de Jaén .............
Administrador subalterno de Rentas Estancadas  

de A rchidona............ .....................................

58 6 24 20 8 27 1 J u lio .. . 1865 i) 9 »

7 2 6 12 52 5 « 10 Idem.. 1865 » 9 B
12 D. Antonio Rosado y Campoy.............................. Visitador de Rentas Estancadas de L é r id a .. . . . . 49 10 9 12 4 19 20 A b ril. . 1866 )) » ))
13 D, José García, del B u sto ............................ ........... Oficial de la Fábrica de Tabacos de Sevilla.......... 35 9 15 13 6 10 23 Idem . . 1867 )) )) ))
14 D. Anastasio Hernández y Ja so .......................... Visitador de Rentas Estancadas de N avarra......... 44 3 4 5 4 7 23 Idem . . 1867 )) ))
15 D Mariano López A r r o v o . . . .............................. Interventor de las Salinas de Olmeda____ ______

Ayudante de labores de l a , Fábrica de Tabacos 
de A licante....................................* . . . . ' ...........................

40 3 r22 10 11 3 4 Ju lio ... 1868 » » »
16 D. Francisco Aznar y R u iz ...................................

49 » 13 8 8 3 12 Idem . . 1872 » »
17 D. Ruperto Alfaro y  V era .............. ....................... Administrador de Rentas Estancadas de Tafalld. 40 4 4 8 8 3 18 M arzo.. 1874 )) »
*18 D. Vicente R a y a ............................. .............................. Oficial de la Fábrica Nacional del Sello................... 57 10 8 12 1 » 14 Ju lio ... 1874 » »
19 D. Teodoro A lig u e r................................................... Administrador subalterno de R entas Estancadas  

de V ich .................................................... ........... ................
■

43 » » 6 5 14 28 Octubre 1874 B
20 D. Fulgencio Thafípz v M artínez............. .. Fiel primero deV entas ¿e  las Salinas de T or

revieja ................................................................................... 30 6 3 4 7 24 26 A gosto. 1875 B

Madrid 31 de Octubre, de 1 8 7 6 .=  José Rivero.
(Se m v H n u ará')
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

 Negociado de Asuntos judiciales.
El Embajador de S. M. en París participa el fallecimiento 

de Bonifacio Albizu, refugiado español, natural de x\guilar, 
en Navarra, que murió el 22 de Marzo del año pasado en el 
Hospital militar de Bayona.

igualmente el Encargado de Negocios en Rio-Janeiro da 
cuenta de haber fallecido los súbditos españoles siguientes:

José Luna, matriculado en el buque portugués Laia bajo 
el nombre de José Vam etti, cuyo lugar de nacimiento se ig 
nora, y que ha dejado una herencia líquida de 99,500 reis, que 
se hallan depositados en el Viceconsulado, de España enPará, 
y José Lemos y Roiz ? natural de Rudiño, provincia de Pon
tevedra, cuya herencia,, que asciende á la suma de 485.500 
reis, se encuentra depositada en el Viceconsulado de España 
en Pernambuco.

Asimismo el Cónsul de España en Burdeos da cuenta de 
haber fallecido en aquella ciudad el súbdito español Agustín 
Cabello, natural de Madrid, quedando á disposición de los 
herederos la suma de 77 pesos fuertes que dejó a i morir.

El Cónsul de España en Nueva-Orleans comunica las de
funciones de los súbditos españoles que se expresan:

Angel Martin , de 84 años.
José Moragas, natural de Premia de Mar, de 29 años.
José Dalmedo, de 58 años.

José Carbón, de 80 años.
Juan Iray, de 40 años.
Ana Mercadal, natural de Mahon t casada, de 25 años.
José Manuel Arellano, de 36 años.
Antonio Britz, de 41 años.
Y Juan Barbeto , de 23 años.
Igualmente el Vicecónsul ele España en Costa-Rica parti

cipa haber fallecido en aquella ciudad el súbdito español Don 
José Ventura Espinach, natural de Montblanch, Tarragona, de 
51 años de edad, casado, Médico y propietario; y en Nicara
gua el súbdito español Enrique Serrano y Parras, natural de 
Córdoba, de 36 años, casado y de oíicio platero.

Por últim o, el Cónsul general de España en Bayona re
mite copias de las actas'de defunción de Domingo de^Amesti, 
Pedro Iturbe, José Gorostidi, María Igartaburu, Juan Tomás 
Zarazúa, y de la Exema. Sra. Doña Amalia de^Aguirre, Du
quesa de Castroterreño, las .cuales han sido trasmitidas al 
Ministerio de Gracia y  Justicia para los efectos oportunos en 
la Dirección general del Registro civil y de la propiedad y del 
Notariado. .

M IN ISTER IO  D E G RACIA Y JU STICIA.

D irección  g en era l de los R eg istros c iv i l  
y  de la  propiedad y  d e l N otariado.

_ Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viana del 
Bollo, de cuarta clase, con fianza de 1.000 pesetas; cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y regla 2." del 263 del reglamento para su ejecución. .

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
edas naturales, contados desde el siguiente al de la publica
c ió n  de esta convocatoria en la  Gaóeta .

Madrid 27 de Eiréro de 1877.== El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, 
de cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas; cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

 ̂ Madrid 27 de Enero de 1877. =  El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES  
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la provincia de Cádiz dijo al Sr. Minis
tro de Marina en telegrama de ayer lo siguiente:

«Bote vapor Liniers apostadero Algeciras apresó madru
gada de hoy una barquilla con nueve fardos tabaco y cinco 
reos.»

Madrid 22 de Eneró de 18 7 7.=E1 Secretario general, R a
món Topete.

El Comandante de Marina de Alicante, en telegrama de 
22 del actual, dice al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«Acaba de fondear goleta Caridad con falucho apresado 
cargado de tabaco, con un reo.»

Madrid 24 de Enero de 1877.=El Secretario general, Ra
món Topete.'

*
El Comandante de Marina de Almería, en telegrama de 

esta fecha, dice al Sr. Ministro del ramo lo que sigue:
«Ha fondeado cañonero Salamandra apresando laúd Virgen 

del Carmen, de Torrevieja, procedente de Ceuta, con tejidos de 
contrabando.

Laúd Selmiro, que remolcó este puerto cañonero Salaman
dra, se le han encontrado 16 bultos tabaco al parecer, los que 
no están en maniñesto. Salamandra saldrá esta noche.»

Madrid 24 de Enero de 1877.=E1 Secretario general, Ra
món Topete.

D irección  de H idrografía.
A V I S O  A L OS  N A V E G A N T E S .

Núm. 3.
CAN AL DE S A N JORGE.

Costa O. de Inglaterra.
Cambio d e  l u g a r  b e l  f a r o  b e l  E . b e  l a  p u n ta  H a w e s  

( Is la  W a ln e y ) .  La Shipping and Mercantile Gazette del 14 
de Odubre, anuncia que el 1 .° dé Noviembre debia en

mendarse 18 metros al S. 84° E. el faro del E. de la punta 
Hawes, punta SE. de la isla Walney. En este faro se en
cuentra la luz roja de mareas.

Marcaciones verdaderas.—Yariacion 19°NO. en 1876

Carta núm. 233 de la sección II.

MAR DEL NORTE.
H olanda.

B o y a s e n  e l P l a a t g a t ,  F r ie s s is c h e  G a t .  El Gobierno 
holandés notifica que se han colocado dos boyas en el 
nuevo Plaatgat del Friessische Gat.

Una boya negra, tronco-cónica por 4 metros de agua 
en bajamar en las enfilaciones siguientes: faro S. de 
Schiermonnigkoog al S. 85° E .j  !a valiza grande del En- 
gelschmansplaat al S. 12° E.

Una boya cónica, negra, con una faja horizontal blan
ca, por 4 metros de agua en bajamar, sobre una restinga 
de arena que avanza hacia el canal, en las enfilaciones 
siguientes: faro S. de Schiermonnigkoog al N. 84° E. y 
la valiza grande de Engelschmansplaat al S. 5o O.

Marcaciones verdaderas.— Variación 17° 45' NO. 
en 1876.

Carta núm. 44 de la sección II.

Costa E. de Inglaterra .
! S e ñ a l  d e  n ie b la  e n  e l  b a r c o - f a r o  de  C a r n a r v o n .  La 
Trinity House de Londres hace saber que el 4.° de No
viembre de 1876 se ha colocado en el barco-faro de la 
bahia de Carnarvon, un cuerno de niebla que en tiempos 
cerrados resonara de dos en dos minutos.

Carta núm. 239 de la sección II.
MAR MEDITERRANEO.

Costa S. de Italia.
LüZ EN EL MUELLE BEL PUERTO BE GALLIPOLI (GOLFO BE T á ~

r ’e n to ) .  El Gobierno italiano hace saber que desde el 4 .° 
de Noviembre de 1876 se enciende una nueva luz en la 
cabeza del muelle del puerto de Gallipoli.

; Esta luz es fija, blanca, está elevada 1 i,1 metros sobre 
el nivel del mar, y  en tiempos despejados es visible á 6 
millas de distancia en todo el horizonte. Sirve para en
trar en el puerto.

La torre es cilindrica, tiene 4,9 metros de altura, y 
está construida en el extremo del muelle. 

Situación: 40° 3'. 25" N. y  24° 11' 16" E.
En la misma fecha ha dejado de encenderse la luz 

fija roja colocada en 1872 en el extremo del muelle nuevo

Garta núm. 154 de la sección III.
; MAR JÓNI CO.

Isla  de Corfú.
B a r c o - f a r o  próxim o i  l a  p u n ta  L efch im o. El Gobierno 

griego hace saber que el 25 de Octubre de 1876 se ha 
vuelto á colocar en su puesto el barco-faro de la punta 
Lefchimo (Véase Aviso núm. 64 de 1876). 

La luz es fija, blanca y  está elevada 5,5 metros sobre 
el nivel del mar. El barco-faro está fondeado por 16 me
tros dé agua. 

Situación: 39° 27' 30" N. y 26a 17' 35" E.

Carta núm. 213 de la sección II y  3 de la III.

MAR ADRIÁTICO.
DaZmacía.

Y a l i z a  so b re  e l  b a jo  be  l a  Y a l l é e  P r o v e r s a ,  p róx im o i  
P u e r t o  T a j e r .  La Cámara de Comercio de Trieste hac( 
saber que se ha construido una valiza de manipostería d( 
forma cuadrangular, en la Vallée Proversa Piccola;, isk 
Grossa.

Esta señal se encuentra en 3,8 metros de agua, y esté 
elevada 4,8 metros sobre el nivel de la bajamar.

Cartas núms. 3 y  135 de la sección III.
, OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Islas F iji ó V ití.
B a n co s  próx im os A l a s  I s l a s  T o n g a . El Comodoro 

Hoskins, Comandante de la escuadra inglesa de las cos
tas de Australia, comunica los siguientes datos sobre al
gunos bancos de las Islas Tonga. 

G ru p o  H a p a i  ( I s la  L oo h o o g a). El arrecife indicado 
en la carta con 11 metros de agua, está situado al OSO. 5° 
O. de te isla, y se extiende dos millas más al SO. % S. 
desde un sitio donde sólo se han encontrado 8,2 metros 
de agua. Desde él se marca la isla Loohooga al N. 29° E. 

G ru p o  H a p a i  ( I s l a  y  fo n d e a d e ro  be  L e v u k a ) . La punta 
Levuka y  el arrecife que sale de ella hácia el SO. %  O., 
están mal colocados en la carta inglesa; pues las mar
caciones no concuerdan. Al N. del arrecife de forma de 
lengua, donde la carta indica fondo, hay varios ar
recifes. 

G ru p o  T o n g a -T a b o ü . Al NO. déla Isla Tonga-Tabou, 
se han visto rompientes por 20° 54' latitud S. y  169° 
15' 25" longitud O. 

Marcaciones verdaderas.—Yariacion 9o NE. en 1876.

Carta núm. 468 de la sección I.
Madrid 4 de Enero de 1877.=Cláudio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja g e n e ra l da  D epósitos.
Esta Dirección general ha acercado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1.° del próximo Febrero, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 1376, 
facuiras números 418 y 420 de señalamiento.

Idem de resguardos no depositados, primer semestre de 1876, 
facturas números 1.360 al 1.398 de id.

Segundo semestre de 1876, facturas números. 821 al 360 
de id.

Bonos del Tesoro, -primer semestre de 1876, bofa núme
ro 8 de sorteo, facturas números 101. al 110 de id.

intereses dé renta perpetua exterior, primer semestre 
de 4877, primera mitad. Los correspondientes á todos los de
pósitos constituidos en esta renta. Ádvirtiéndose, para evitar 
toda clase de dudas y entorpecimientos, que el pago de estos 
intereses se hará al presentador de los -resguardos de depó
sitos, prévia exhibición de la cédula personal.

. Madrid 27 de Enero de 1877,=Ei Director general, Cáelos 
Grotta.

D irección gen era l de  Rentas Estancadas.
Loterías.

El dia 31 del actual, á la úna de su tarde, se efectuará en 
esta Dirección general una subasta para ia adjudicación do le
tras por valores de Loterías,,á cuyo acto sólo serán admitidos 
3os Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conformo lo 
dispuesto en ó r d e a -fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 27 d e  Enero de 1877.4= José Rivero.

D irección general d e  Aduanas.
Por Real orden de fecha 49 del actual, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

sé , ha servido ascender por elección y nombrar respectiva
mente Oficial de tercera clase de Hacienda pública de esta Di
rección general y Administrador ele la Aduana de Barba fie 
Puerco, con los sueldos de 2.500 y 4.500 pesetas anuales, á 
D.-Francisco Utrilla y B. Manuel Ucieda.
Extracto de los servicios prestados por los individuos que se ex

presan anteriormente; que se publican en virtud délo dispuesto 
en el art. 14 del reglamento del Cuerpo de empleados de 
Aduanas.
D. Francisco Utrilla empezó á servir* en el Ejército como 

voluntario, y en 1.® de Enero de 4867 en el ramo de Haciendo, en 
cuyo dia se posesionó del empleo dei Auxiliar primero de Vistas 
de ia Aduana de Badajoz, desempeñando después los des tinos si
guientes:, Administrador de la  de Paimogo y  Vista segando de 
ia de Badajoz, que servia"al ser ascendido; ha merecido bue
nas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección a l
guna; tiene reoonpqido un servicio'especial, y cuenta 2 años, 2 
meses y un dia de antigüedad en la clase de 2.000 pesetas, 
y  17 años, 4 meses y 8 diasf dé total de servicios.

D. Manuel Ucieda empezó ár servir de Auxiliar segundo de 
Vistas de la Aduana de la Goruña en l.° de Julio de 1873, y 
posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Ad
ministrador de la de Plan; Auxiliar único de Vistas de la de 
Mahon, y Auxiliar primero de la de Barcelona, que servia al 
ser ascendido; ha merecido buenas calificaciones desús Jefes:

. no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 8 años, 7 meses y ÍO 
dias de antigüedad eñ la clase de 1.250 pesetas, é igual tiempo 
dfí.tnt.ñ.1 de servicios. ’

T esoreria  Central d e la  H acienda pública.
Les tenedores de , carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya liuméracioii y provincias de que pro- . 
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse el dia 29, 
desde las once de la mañana á la una do la tarde, á recoger los 
títulos que les correspondan. .........

Núm. 14.826, correspondiente á, la provincia de las islas 
Baleares.

Números 20.249 á 258,. á la da Toledo.
Idem 23,405, 7, 9, 41, 25, 75, 93, 408, 8, 10, 42,14, 26,34,54 

y 70, 23.443, 19, 21, 27, 43, 55, 501, 422 , 24, 28, 30, 32, 42, 
508, 538, 568, á la de Madrid.

Madrid 27 de Enero de !877.=?=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
, corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa 

tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo- 
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
¿unió de -1876, señaladas con los números del 1.050 al 1.053 de 
presentación y 250 á 253 de sorteo para el pago, importantes 
23.205 pesetas.

Madrid 27 de Eñe,ro de í377.=El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

De orden de la, Dirección general- del Tesoro, el dia 30 del 
corriente, ¿e diez de la  mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas ¿e cupones ele bonos 
del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 áe Junio 
de 1876, señ&Iadas..con ios números del 123 ai 125 de presenta
ción y .223 á 225 de sorteo para el pago, importantes 7.689 
pesetas» ,

Madrid 27 de Enero de 1877,=E1 Tesorero Centra], Fran
cisco de Goicoechea.

 Banco d e  España,
El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento do io 

dispuesto por e! art. 57 dé los estatutos, ha acordado que la 
primera sesión de la junta general ordinaria de accionistas 
que corresponde al presente año se celebre el dia 6 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en la casa del establecimiento, 
calle de Atocha.

Esta sesión se limitará á la lectura y reparto de la Memo
ria y balance y de las proposiciones del Consejo, y á la ad
misión de las qué se presenten al tenor del art. 95 del regia
mente.

Debiendo mediar entre dicha primera sesión y  las siguien
tes un intervalo de cuatro dias, durante el cual pueden los 
señores accionistas usar del derecho que les concede el art. 87 
del mismo reglamento, continuarán las sesiones el domingo 
11 del expresado mes de Marzo para la discusión de la Me
moria y  balance, dé las proposiciones del Gonsejo y de los se
ñores accionistas y  de ios demás asuntos que puedan ocurrir.

Con arreglo á lo prevenido en el art. §4 de los estatutos, 
tienen derecho á concurrir á- 1& junta todos los que en 6 de 
Diciembre último poseían en propiedad 50̂  ó mas acciones, 
siempre que las conserven hasta celebración de la misma.

De todos ellos se ha formado la correspondiente lista, que, 
aprobada por el Consejo de gobierno, se fijara en la portería 
del Banco. En su consecuencia, los comprendidos en elfa po
drán pedir en esta Secretaría las cédulas áe entrada desde el
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dia £6 de Febrero próximo en los que no sean feriados y á 
las horas de oficina, sin euyo requisito no podrán asistir á la 
reunión.

La representación en la junta es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones, 
establecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas á quienes corresponda.

Madrid $4 de Enero de 1877. =* El Secretario, Manuel 
Ciudad.

Dirección genera l de Agricultura, Industria 
y Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca Vista de Alcoy, que para distinguir 
Los libritos de papel de fumar de su industria tiene solicitada 
D. Enrique Peña Puig, vecino de Alcoy; que se publica en la 
G a c e t a  con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850.
Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Constituye la primer cubierta un cuadrilongo que con

tiene en su centro parte de la población. A la derecha mirando 
al mismo están grabadas una porción de casas, levantándose 
entre ellas la torre ó campanario de la parroquia de Santa 
María, la cúpula de la misma iglesia y la cubierta del vestí
bulo de la Casa Consistorial; á la izquierda se observa el 
puente llamado de Cristina, distinguiéndose a lo léjos la er
mita titulada de San Roque, encima de la cual hay un lazo 
que tiene la siguiente inscripción: Vista de Alóoy. La segunda 
cubierta, la forma una elipse adornada de dibujos y cerrada 
por otro cuadrilongo, en cuyo centro se lee: Fábrica de papel 
y taller de libritos.—Enrique Peña.— Alcoy.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesion de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 80 
dias, á contar desde la fecha en que se publique la descripción 
en la Ga c e t a .

Madrid 1$ de Enero de i877.=E l Director general, José de 
Cárdenas.

Descripcion de la marca titulada E l Tio Pipa, cuyo certificado 
de propiedad tiene solicitado D. Leopoldo Soler, en nombre de 
su hijo D. José, vecino de Alcoy, y fabricante de libritos de 
popel de fumar, para distinguir los productos de su industria; 
y que se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Consiíste esta marca, según copia literal de la descripción 

hecha \ o el interesado, en lo  siguiente:
«La cara primera representa un hombre de edad avanzada, 

que se halla sentado pierna sobre pierna en una gran piedra 
que existe en un campo yermo. Su actitud es la de estar me
ditando; fuma en una gran pipa, y  viste iun traje parecido al 
de los gallegos, teniendo descubierta la cabeza. Debajo del 
mismo hay una inscripción que dice El Tiu Pipa. La segunda 
cara consiste en un rectángulo de ángulos cortados, á cuyos 
lados hay dos ninfas, y dentro del m n o la inscripción si
guiente: 'Fábrica y taller de José Soler»— Valor.—-Alcoy.»

En cum plim iento al referido Real decreto, los que tengan 
que 1 acer reclamaciones contra la  concesión de la mencionada 
maioa podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
m  la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
d as a contai desde la  fecha en que se publique esta descrip
ción en la Gac sta.

M adiii 17 le  Enero de Í877.=E1 Director general, José de 
Cárdenas. ' ,

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene 
solicitado D. Casimiro Girona, vecino de Barcelona, para dis
tinguir los vinos que cosecha de su propiedad; y que se publica 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de No- 
viembre de 1850.  

Consiste la marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«Se halla estampada en una etiqueta; en el centro de ella 
hay una faja encarnada, en cuya parte izquierda, que es de 

f orma ovalada, se Ji&ila en el centro la medalla de premio de 
la Exposición de Inglaterra; á la derecha de'esta y sobre la 
misma faja el nombre del propietario: C. Girona.

En la parte superior sobre la faja hay un rótulo en esta 
forma: Vino especial para mesa.

En la inferior, debajo de la citada faja y  en el centro, la 
palabra: Barcelona; debajo de esta y un poco á la izquierda 
un letrero que dice: Marca registrada. En el ángulo izquierdo 
de la misma parte inferior se lee: María Solers, y en el de la 
derecha: San Pedro ie  Rifas,'®

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
días, á contar desde la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .

 ̂ Madrid 17 de Enero de 1877.== El Director general, José de 
Cárdenas,
Descripción de la marca titulada Laberinto de triángulos, cuyo 

certificado de propiedad tiene solicitado D, Modesto Pascual, 
vecino de Alcoy ,  y fabricante de libritos de papel de fumar, 
para distinguir los productos de su industria; y que se publica 
con arreglo á ¡o prevenido en el Real decreto de 20 de No--  
viembre de 1850.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado,-en lo siguiente:

«En Jas tres cubiertas ó tapas se halla representada dicha 
marea por varias rayas, unas gruesas y oteas delgadas, las 
cuales se cruzan de manera que aparece toda la cubierta llena 
de triángulos pequeños; en el centro de cada una de Jas tres 
cubiertas ó tapas hay dos triángulos que so cruzan, y por 
fuera alrededor de dichos triángulos hay una raya dolgadita 
que ios cierra, y dentro de estos dos triángulos otros dos 
triángulos más pequeños. - ■

Dicha marca va impresa, litografiada en papel cuadrado de 
diferentes series y diversos colores, con tintas negra y  varia
ción de ira presiones.»

Eñ cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marea podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se publique esta descrip
ción en la G aceta .

Madrid 47 de Enero de 1877.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

MINISTERIO D E  U L T R A M A R .

BANCO ESPAÑ O L D E L A  H ABANA.

Su situación en la tarde del sábado 16 de Diciembre de 1876. ■#?

ACTIVO.
PESQS FUERTES.

f Existencia en efectivo........ .............. .. 2.514.497*72

5.550.444*80

Caja.•. *.............................\Idem.billetes del B anco.......... .........................................
(Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos 

fuertes............................................... . . . .....................

3.974.444*80

4.576.300

« 8.064.612*53

. Vencimientos hasta \ Oro................... 4.416.531*45
j  tres m eses.. . . . . .  i Billetes.......... .. 5.616.312*99

1 Idem de tres á seis \ Oro.................... 206.761*53
1 meses............... . . .(B i l le t e s .............. 3.069.891*49

] A más tiempo.
¿Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 ........................

Cartera.•«••••••«•••••«• / Empréstito de ps. fs. 20 millones.............. ..................
\ Préstamos con escritura.............. .............. ....................
Jotras obligaciones......................................................... ..

■Garantías de la Ha- í Cuenta antigua...............
f  cienda.......................(Contrato unificación de
i  D eu da ...............................

6.732.844*44

3.276.653*02

6.546.415*50
4.358.500
4.844.666*87

516.949*51

968.050*86

267.276*15

10.009.497*46

40.233,504*88

1.235.327*0!

\Documentos á cobrar por cuenta ajena. 2.599.320*35
24.077.646*30

Obligaciones pendientesde tCon varias firmas. . ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
cobro • • ( Con garantía de acciones.

480.028*09
65.244*85

248.272*44
npnrÍAT*A«! v varios.. 3.345.616*31

920.108*70intendencia de Hacienda p ú b l i c a ¿ ........................ . . ................
/Matanzas......... ........................
ICienfuegos..............................

i Por capital. Cárdenas..................................
í j Santiago de Cuba..................
1 vSagua la Grande........ ......... .

400.000
400.000
400.000
400.000
100.000

500.000

33.800

15.007*62
3.239.406*84

Sucursales.......................... f Por billetes emitidos. | oienfuegos
30.975

2.825

I Por garantías*—Contrato 25 Agosto 1875.. • . . . . . . . . .
1 Por varios conceptos . .......................... .. •

3.787.914*43
8 3 .5 0 7 #

273.411*13
1.295*14

200.060
922.760*68

i.500.000
48.369.712*20

1.267.893*88
1.218*85

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda................................• ..............

Hacienda pública: Cuenta j CaT¡itaIes 0 ro ................. ....................... ..........................
unificación de la Deuda. S f  

TfVarvm íIp 1a ídla dp Cuba * Préstamo en oro •. o«•.. *
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés................................* . . . . . . « . . . .
í1i»í3hSi+.aq Tviiwt,ppfi.TÍ as A. . . . .

ad iu di cadas.. . .  . . . .  . . . . . . .  . . . .  .«••*»»
~ „ * Moviliario.,... * ..................... . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Propiedades........ ................  Pircas . . ................................................................... ..

40.834*30
220.006*03

68.550*58
138.827*89Gastos de todas clases. . .  f í^ n ^ a les1-------- --- ---------------------*..................................

230.840*33

205.378*47

93.447.189*09

PASIVO.

f apua 1 ........................................ ................... ................................ .................... 8.000.000
659.850*47

64.369.712*15

rondo de r e s e r v a - ......................................... ................. »
í Por cuenta del Banco................ ...................................

Billetes em itidos... . . . . . .  j p or em[.s¡on extraordinaria de guerra.........................
15.999.999*95
48.369.712*20

í Oro........................................................................... . . 2.977.395*40
9.160.614*43

18.400
Cuántas corrientes.. . . . . .  I Billetes.................. » . . . . ........................ ......................

( jdem del Tesoro.. . . « * « . * . .
12.156.409-83

•' (Oro. . . . .................................................................................... 104.016*33

1 Idem del Tesoro;.. .  „ . ...............
OtiO.Û O i u
21.300

968.565*09

Dividendos.......................... j " ! — ...................... • I i . 1! 1. . . . i

\ Corriente: 49,*—Oro.. * • ¿ ..........
•

18.852*50
51.476*25

63.328*75
24.260

89.588*75
Hacienda pública: Cuenta de unificación de Deuda. Capitales.— Billetes..,. .• • • » . 648.645*86

$75.059*97Contrato de recaudación de contribuciones;...................... .. * ........ ........... ......... ....

^ rfTwaMn'f (al0*1 f' 'ueutil I Contrato de "unificación de ¡a Deuda.—O ro.................de garantías.................|Wem j(L Billetes........................................................... 282.085*27
498*50

1.363.480*32

282.283*77

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de b on os ......... .............. ... . ................ ........
4.647.764*09

45.547*80
Corresponsales.. .  — . . . . ................... .................. *..
Intereses por cobrar........ ........................................ ................................ .............................. .
ídem por liquidar..........¿ . e • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ganancias y  pérdidas v. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................... ..

$.108.714*1$
$.041.893*63

481.84«*44
374.094*89

98.447.489*09

Habana 46i e  Diciembre de 4876.=*Ei Contador, José Ramón de H aro.«V .* •El Director interino, Acisclo Pina.
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M INISTERIO DE ULTRAMAR.

DIR ECCION G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre último, comparado con lo de 
igual periodo del año \ 87o. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 11  de Abril de  1 865.

Administración local de
la capital................ ..

Idem de Mayagüez........ .
Idem de Ponce.................

i Idem de A rroyo ..............
Idem de Humacao..........
Idem de Águadilla___
Idem de Arecibo..........

1 8 7 5 .
1 8 7 6 .

AUMENTOS. BAJAS. |

Importación. 

Pesetas. Céntimos.
Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. i 

Pesetas. Céntimos. i

261.562*38 
157.894*51 
168.482*37 
60.484*26 
61.706*10 
16.579*99 
43.330*80

5.041
27.243*62.

5.765*91
418*20

2.583*72
8.094*69.
7.338*55

263.458*84 
197.932*57 
208.460*45 
' 42.155*42 

39.212*63 
33,529*75 
18.912*61

17,609*64
8.058*41
2,058*84

,5*25
8.783*69
4.584*15

14.221*46

1.896‘oi
40.038*06
39.978*08

>5

16.949*76
5.582*41

12.368*64
a
i)
»

6.199*97

6.882*91

»
»

18.328*84
22.493*47

»
»

i
i

i9.483‘21 i 
3.707-07 !

4W-93 |j

S.ol O’o-i

'

740.039*76 56.485*69 - 803.662*27 . 55.321*44 . 104.444*82 25.651*52 40.822*21 26.813*77 ;j

; Recaudación de Noviembre de 1875. .
: Idem de id. de 1876................................

Diferencia de más en 1876..................
Idem de menos en 1876.. .....................

Derechos 
de importación.

Pesetas. Céntimos.

740.039*76
803.662*27

63.822*31 '

Derechos 
de exportación.

Pesetas. Céntimos. |
i

S6.485‘69
oo.32i‘44

1.164‘2o

Madrid 18 de Enero de •i877.=E4 Director general, Angel María Daoarrete.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Noviembre último por las Aduanas de la isla de Cuba, comparada con igual época del año anterior. Se publica en 
la Gaceta con; arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 4 8 6 5 .

ADUANAS. DERECHOS 

de importación.
DERECHOS 

de exportación.
DERECHOS 

de navegación.
MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

SUBSIDIO B 

Importación.

E GUERRA 

Exportación.
TOTAL.

Pesos. Cents,
OBSERVACIONES.

Habana................................... 693.713*25 165.929*64 32.034*81 5.399*91 1.196*82 88*38 173.684*82 63.465*39 1.135.452*96 En la casilla de
Matanzas. ................ . . . . . . . 51,231*34 8.170*30 3.652*94 1.636*83 » ' 9 * 12.806*97 , 2.219 76.744*38 derechos de im
Cuba............. ............. . •••... 64.407*14 2.562*02 2.535*07 563*56 * 9 16.119*54 3.348*77 89.536*10 portación del año
Cárdenas.................. ......... 7. 13.898*97 4.200*28 4.191*76 . 422*07 9 » • 3.335*11 9 23.548*19 actual, figuran
©ienfuegos.......................... 74.758*03 5.715*42 2.397*51 ■ 34*91 » 9 18.352*82 185*03 i 101.647*12 3.190 ps. 86 cts.
Trinidad .................... .......... » 737*92 18*37 » 9 9 » 877*95 1.634*24 por lo recaudado
Sagua............................ ........ 23.167*74 2.438*98 2.487*96 100*91 » 9 8.818‘89 433*62 32,443*10 por el 1 per 100
Nuevitas................................ 181*18 a 7 » 9 9 45‘88 » 233*46 mensual de pa

)> 2*23 » 9 » » - 2*25 garés.
Caibarien............................... 3.182*03 1.771*59 799*37 » 7 * 9 795*52 ■ 1.771*55 8.320*08
Gibara........................ .. 1.100*63 312*01 283‘50 » 9 9 273*15 312*02 2.283*31
Baracoa.................................. » » 156*10 0 9 » » 9 156*10
Zaza.................................. » 9 » 9 9 » » »
Guantánamo................ 1.596*43 417*57 115*03 » 9 9 9 417*39 2.943*70
Santa Cruz........ .. D » » » » 9 » »

Én 1876. . . . . . . . . . 926.767*14 185.250*73 50.681*67 8.158*19 - 1,196*82 28*32 231.833*18 73.030*92 1.476.946*97En 1 8 7 5 . . . . . . . . . . 736.728*38 251.841*99 43.806*33 3.804*28, 73*01 79*57 182.560*12 66.853*07 1.285.746*77

Diferen -  j De más en 1876.. 490.038*76 » 6.875*32 4.353*91 1.123*81 » 49.273*08 6.177*85 191.200*20
cia . . .  1 De ménos en id .. j 66.591*26 9 » » 51*25 9 » n

Madrid 18 de Enero de 1877.—El Director general, (Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Alicante.
Habiéndose anulado la subasta celebrada el día 16 de Di

ciembre último para el acopio de materiales para la conser
vación en el actual año económico de la carretera de tercer 
orden de Alcoy al confín de la provincia, he acordado se cele
bre nueva licitación el dia 6 del próximo mes de Febrero, á 
las doce horas de la mañana, en mi despacho; ascendiendo el 
presupuesto de contrata á la cantidad de 5.440 pesetas 83 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 185®, hallándose de mani
fiesto en la Administración provincial de Fomento para co
nocimiento del público el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al adjunto modelo.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará, 
en la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al p legó de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, meramente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que no 
najen de 20 pesetas.

Es^de advertir que es de cuenta del rematante el pago de 
inserción del presente anuncio en 3a G-a c e t a  d e  M a d r id * con
forme está dispuesto por Real orden de SO de Setiembre 
de 1875.

Alicante So de Enero de 1877.=E1 Gobernador, Joaquín 
de Orduña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . .  de Enero último, y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año
económico de Ia‘ carrettra d e   orden de  á  . , m e
comprometo á tomar á mí cargo este servicio, con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad d e .____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ilanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese detenidamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete ai acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de M a d r id .

D. Manuel Barreneche, cuyo dom icilio se ignora, se ser
virá presentarse en esta Administración, Negociado de De
rechos Reales, para enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 25 de Enero de 1877.=*Ei Jefe económ ico, A. Genon.

A d m in is t r a c ió n  d e  C o r r e o  C e n tra l.
SECCION DE  L IST A

Canas detenidas por falta de franqueo en el dia $6 d& Enero 
de 1877.

Nám. 227 Cecilia Vclasco.— Cádiz.
228 Eduardo Salinas.— Aiburquerque.
229 Eusebio Onci lia.— Getafe.
230 José Domingo.— Pinero.
231 Melitona Lasargueta.-—Eíbar.
232 Manuel Zúñiga.— Oviedo.
233 Sebastian Grande.— Belmente.

Madrid 27 de Enero de 4877.=*<£1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento de Real orden de 12 del actual, y  en vir

tud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se saca 
á pública y simultánea subasta por segunda vez la venta de 
los efectos inútiles para el servicio existentes en este Arsenal, 
bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y precios 
tipos de ios mismos que se hallan insertos en la G a c e t a  de  
M a d r id  de 12 de Noviembre último, y Boletines■ oficiales de 
esta provincia, números 113 y  114, de 14 y 15 de dicho mes; 
habiéndose señalado por esta Junta económica para, el nuevo 
remate, que tendrá lugar en Madrid ante la Corporación que se 
designe oportunamente, y  en los tres Departamentos ante sus 
respectivas Juntas,el dia 24 de Marzo próximo, á las doce y  
media de su mañana, á cuya hora dará principio el acto; ad~ 
virtiéndose que el mencionado pliego de condiciones y precios 
tipos se hallarán de manifiesto en las Secretarías fie las C a
pitanías generales de los Departamentos para conocimiento 
de los licitadores á las horas hábiles de oficina de los dias no 
feriados.

Ferrol 20 de Enero de 4877.=El Secretario, Gabriel Pita 
da Veiga.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Frigiliana.
D. Félix Jiménez Herrero, Alcalde Presidente del Ayunta- 

miento de Frigiliana. , _ l
Hago saber que hallándose vacante la plaza- ae Médico-ci

rujano titular de esta villa por renuncia que ha brecho el que 
la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 1,000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos con cargo al presupuesto mu
nicipal por la asistencia de 200 familias pobres * ss convocan
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aspirantes á su desempeño, cuyas solicitudes debidamente do
cumentadas serán dirigidas á es «a Alcaldía en el término de 
30 dias, contados desde esta fecha.

Este pueblo cuenta sobre 800 vecinos, con Jos que, deduci
das las £00 familias pobres, podrá el Facultativo que obtenga 
la titular celebrar contratos particulares para su asistencia.

Frigiliana 49 de Enero de 4877.==Félix Jim enez.^P or su 
mandado, el Secretario, Miguel Herrero.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e l  M on tijo , p r o v in c ia  
de B adajoz.

No habiéndose provisto lá plaza de Cirujano titu lar de esta 
villa, dotada con 500 pesetas anuales, que se perciben por t r i 
mestres vencidos de los fondos municipales, se anuncia nue
vam ente para que los aspirantes puedan en el térm ino impro- 
rogable de ocho dias, contados desde que se publique el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, presentar sus solicitudes en la Secretaría de este A yunta
miento, acompañadas del título ó testimonio de él y cédula 
•personal; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo no se
rán admitidas las que.se presenten.

Montijo 22 de Enero de í877 .= E l Alcalde, Antonio Mateos 
Pinilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .

Almansa.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Almansa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza al 
desconocido que, según resu lta de diligencias practicadas 
parece ser del Reino de Valencia, de estatura alta, moreno, 
delgado, cara alargada, ojos resaltados, dientes grandes, y 
viste con pantalón de lana á cuadros, blusa, faja, medias 
blancas, alpargatas pasadas á lo m ilitar, con gorra y una 
m anta á cuadros encarnados y verdes, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde 
esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
robo de 3S2 pesetas á Francisco Diaz; apercibido que de no 
veriñcarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado del referido desconocido.

Almansa 13 de Enero de 4877.=«Eugenio Vidal.=FPor su  
mandado, Pascual de Cuevas Asensio.

Almería.

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia
de esta ciudad y su partido por S. M.

Por la presente se hace saber á Francisco Ramos Rueda y 
Agustín Sánchez, de este domicilio, cuyo paradero se ignora, 
que en este Juzgado se siguió causa crim inal contra Joaquín 
Córdova de la Rosa, de estos vecinos, sobre homicidio consu
mado y  frustrado, disparo de arma de fuego y lesiones, en la 
cual por sentencia firme de i 8 de Diciembre de 1873 se con
denó al Joaquín Córdova por el delito de homicidio en 16 años 
do reclusión temporal, inhabilitación absoluta temporal en toda 
su extensión, ai abono de £.000 pesetas por indemnización y 
en una cuarta parte de costas; por el delito de disparo de arm a 
de luego á Agustín Sánchez en ££ meses de prisión correccio
nal, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante 
dicho tiempo, y en otra c u r r t i  parte de costas, y por cada una 
de las dos Ritas do lesión leve en 10 dias de arresto menor; 
sobru'fjeyendo libremente en cuanto i  los indagados Francisco 
Apagón Navarro, Antonio del Aguila Viciedo, Francisco R a
mos Rueda y Enrique Aguilera Rivas,

Y para que les sirva de notificación en forma al Francisco 
Raines Rueda y al Agustín Sao che z se fija el presente en Al
mería á 3 de Enero do i877.=M ariano Martínez Carrasco,=  
Pur mandado de S, &,t José Miguel Pinteño.

A lora .
D, Garlos Moreno y Picó, Secretario judicial del Juzgado 

d c prí m ' r a i n s t rt n e i a deesteparli do.
Certifico f|ijin «ii pm vídtncía de cric día, dmtarJa en causa 

que pende cu el ijiímjio contra D, José Suarcz Pizarro sobre 
incendio en Ja oficina de la recauri ación de contribuciones de 
1 a v illa ú a A1 ni f * g í a,, « e lia m a n d a do c 1 ta r de campa r ecen cía 
€□ este dicho Juzgado á D, José Domínguez Avióla, vecino de 
Málaga, y cuya residencia se igno ra , para practicar diligen
cia de careo «que está acordada; apercibiéndole que de no com
parecer en el término de 20 dias le parará el perjuicio que 
: rya  Migar,

Dado en Ja villa de Alora á iS de Enero de 1377,«V.* 
López,—f1órk>"< Moreno, . j

A studillo .
P* r Ja prr i-ente, y í  virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era fij si n i cía ae esto partido do Astudillo, se cita, llam a 
y emplaza d Francú co Caballero, natural de Madrid, y á An
tonio Rueda, m aquinista de uno de los trenes del ferro-carril 
de Madrid a Santander, para que en el término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y m aní- ; 
festar sí desean ó no  m ostrarse parte en la causa que origina 
esta actuación y que se sigue en este Juzgado á consecuencia 
¿el choque del tren-correo con. otro de mercancías en la es ta 
ción de Amusco el día 17 de Diciembre del año último; aptfrcí- ■ 
bidos de pardries el perjuicio que haya lugar.

Astudillo í% de Enero deM 87W E l Escribano, Basilio- 
Ordoñez.

1

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia de Avi- 

lés y su partido.
Hago saber que en el concurso voluntario presentado en 

este Juzgado por D. Julián Fernandez, vecino de Sarna de Ar
riba, parroquia de Solís, Concejo de Corvera, en este partido, 
con fecha d i de Diciembre último se dictó auto llamando á los 
acreedores del mismo á jun ta  para el dia 8 de Febrero pró
ximo, hora de las doce de su m añana, en esta sala de au
diencia, trayendo los que con tal carácter, se presenten los t í 
tulos que justifiquen sus créditos á fin de que se pongan de 
acuerdo acerca de la disposición de la relación de bienes p re 
sentados en concurso y demás que tengan por conveniente.

Dado en Avilés á di de Enero de i877.=José María N orie- 
ga.=D e órdeii de S. S,, Alejandro G. Alvarez. —P

B a r b a stro .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Mariano C ar- 

diel é Ibarz, vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado ab efecto de recibirle indagatoria en causa sobre am e
nazas y hurto de una pistonera á D. Juan B o a tss; pues en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 42 de Enero de 4877. =  Vicente Vieites y PereL  
ro.=>Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

B arcelona.—-San Beltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal, Regente del Juz

gado de prim era instancia del distrito  de San Beltran de Bar
celona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Vendrell, conocido por el T artam ut, para que dentro del 
término de 15 dias se presente á disposición de este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultán en la causa que 
se instruye sobre asesinato de Jaime Sala y Llopis, y proce
der á lo demás que haya lugar; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le declarará rebelde en la  expresada causa, 
parándole el consiguiente perjuicio.

Asimismo encargo y requiero con la presente á las Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y conducción á este Juzgado del referido Francisco Vendrell.

Dada en Barcelona á 42 de Enero de 1877.=José ¡Víctor 
Brugada.=riPor disposición*del Sr. Juez, José Ignacio Giiell, 
Escribano.

B e lm o n te  d e  C u e n c a .
B. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa y Regente 

del Juzgado de prim era instancia de Belmonte, en la  provin
cia de Cuenca.

Por el presente cito, Hamo y emplazo áN icanora Martínez 
y Peña, de £0 años de edad, casada, vecina de Zafra, cuyo 
paradero se ignora, por té rm in o ‘ de 4.0 dias, para que se-pre
sente en este Juzgado á prestar una declaración en causa cri
minal contra Pablo García y Mariano Cay sobre homicidio.

Dado en Belmonte á í í  de Enero de í 877.==Julián Delga- 
d o ,= E l actuario, José Mesas.

B e n a b a r r e .

D. Teodoro Aspás, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de Bena- 
barre y su partido.

Por el presente se cita y Flama á Agustín Cires, vecino que 
fué de Estopiñan, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado á prestar Ja declaración* acordada como testigo en 1a. 
causa que pende sobre expendicion de moneda falsa contra.. 
José’Cires y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de diclio término les*parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bensbarre á 11 de Enero de 4877.=Teodoro A s- 
pás .= P or mandado de S. S., Domingo-Cosialls.

B ilbao.
D. Fernando R aíz y Ruiz, Juez ele prim era instancia de

la vil Ja de Bilbao y su partido.
Por la  presente' requisitoria, no siendo hallado en su do

micilio é ignorándose el paradero de D. Julián .Palacios y 
Oeiioa, Presbítero, Cura n a tu ra l de- V&Idegobia y de £9 años 
de edad, le cito, llamo y emplazo para que dentro del té rm i
no de ocho días, contados desdo i a inserción de este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de primera instancia para notificarlo y llevar á ejecución la 
s e n ,ncia dictada en causa quo se 1c siguió sobre insultos á 
los agentas de ía Autoridad; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 12 de Enero de 4877.=Fernando R u iz ,=  
Por a i  mandado, Licenciado I. de Gas tan iza, Fraga.

D. José María do Melgar, Juez de prim era in stanc ia  de la 
ciudad y partido de Fraga.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á ios bienes dejados por D. José 
González Penen, natural y vecino que lúe d.e Balfarta, á su 
fallecimiento, ocurrido en este pueblo el dia 13 de Enero.de 1875, 
para que en el térm ino de 80 dias comparezcan legalmente 
representados en es-te Juzgado á deducir las acciones que les 
corresponda; bajo apercibimiento do que en otro caso les pa
rará  el perjuicio que haya  Jugar, pues así lo tengo acordado 
en autos instados por Joaquín y Manuela González Penen, her
manos del interfecto, y é consecuencia del abintestato de este.

Dado en Fraga á £3 de Enero de 4877.»=»José María de Mel
gar.—Por mandado de S. S., Antonio Ibañez. X—597

T o r r e l a v e g a . .

D. Víctor Gavian, Juez de prim era instancia de este partido. 
Por el presente segundo y último edicto cito,-llam o y em

plazo por término de £0 dias, que empezarán á contarse desde 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  b e  M a d r i d ,  á los que se crean con derecho á  
heredar los bienes dejados por Doña Teresa Perez Calderón y  
Perez, natural que fué de Rudagüera y vecina de Torres, para 
que comparezcan en este Tribunal á justificar su derecho á la  
sucesión; con prevención que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar; advirtiendo que hasta  la fecha no se 
han presentado más interesados que Doña Mariana H errera 
Perez, viuda y vecina de esta villa, é h ija  de la causante Doña 
Teresa.

Dado en Torrelavega á 22 de Enero de 4877.*=Víctor Co- 
v ian .= P o r su mandado, Felipe R. Salazar. X —591

T u d e l a .

D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don 
Manuel Abadía y Atienza, que á su vez lo fué de D. Fernando 
Átienza, vecinos que fueron de Fitero, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á contestar la  de
manda que les ha promovido Raimundo Francés Fernandez, 
vecino también de la expresada villa, sobre pago de reales; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguirá el jui™ 
CÍO'en su ausencia y rebeldía, conforme á derecho.

Dado en Tudela á24 de Enero de i877.=»Casimiro F e le z .=  
Por su mandado, Santiago Jiménez. X—592

V igo.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Vigo.
Por el presente segundo edicto se hace notorio que habien

do fallecido intestados los dias 45 de Diciembre de 4871 y¡¡¡ 46 
de Octubre último D. Juan Rosales y Barciela, natural de esta 
ciudad, y su esposa Doña Juana Franco y Santos, que lo era 
de la de Ferrol, se acordó por providencia de 43 de .Noviembre 
anterior anunciar dichos fallecimientos intestados, y llam ar 
á los que se consideren con derecho á los bienes de los m is
mos para que dentro del térm ino de 30 dias compareciesen á  
deducirlo en forma.

Tuvieron lugar dichos anuncios por medio de los oportu
nos edictos; y trascurrido el término, como nadie se presenta
se, á solicitud de Doña Manuela Rosales, que promovió el ju i
cio en concepto de Hija única de los precitados finados, se 
mandó por otra providencia de esta fecha hacer igual llam a
miento por término de £0 dias á los demás que se crean con 
derecho á la indicada fincabilidad.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del infrascrito  
Secretario á 30 de Diciembre de 4876.=José M. N ieto.=D e su 
orden, Francisco Perez Domínguez. X —595

D. Jcsé María Nieto, Juez de prim era instancia de la  ciu
dad y partido de Vigo.

Por el presente segundo edicto se hace notorio que habien
do fallecido intestados los dias 9 de Marzo de 4874 y 7 de Se
tiembre de 4875 Manuel Alonso y Alonso, natu ra l de la  p a r
roquia de Cástrelos, y su esposa Manuela Martínez Fernan
dez, que lo era ¿e la de San Martin de Coya, se mandó por 
providencia de 43 de Noviembre último anunciar dichos falle
cimientos intestados, y llam ar á los que se considerasen con 
derecho á sus bienes para que dentro del térm ino de 30 dias, 
siguientes al de la publicación de dichos edictos en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parecie
sen á deducirlo en forma. 9 ,

Tuvieron lugar los indicados anuncios; y trascurrido el 
término, como nadie se presentase, á solicitud de Tomás, M a
ría  Manuela y Manuela Isabel Alonso Martínez y Leopoldo 
Fernandez Alonso, que promovieron el juicio en concepto de 
hijos los tres primeros y de nieto el últim o,.se acordó por otra 
providencia de 5 del corriente hacer igual llam am iento por 
término de £0 dias á los demás que se consideren con derecho 
á la mencionada fincabilidad.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del infrascrito  
Secretario á 8 de Enero de 4877.=José M. N ieto.=D e su ói> 
den, Francisco Fernandez Domínguez, X — 596

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
B é j a r . .

D. Ricardo Fierro, Juez municipal de esta ciudad deB éjar.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen

de, á instancia de D. Ramón Martin, Bonisana, de ésta vecin
dad, expediente de juicio verbal contra.y en rebeldía de Mi
guel Martín, Miguel Domínguez, Bartolomé Batuecas y Juan 
González de L úcas, vecinos de Molud&s, en reclamación de 46 
cántaros de aceito de oliva, costas y gastos de la demanda, y 
en cuyo juicio se dictó la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.-—E n la «iudafi de Réjar, á 5 de Mayo de 4874, 
el Sr. D. Antonio Jiménez Sanahuja, suplente y en funciones 
del Juez municipal por enfermedad de este, habiendo oido en 
juicio verbal á D. Ram ón Martin Bonisana, vecino de esta 
ciudad, como dem andante, en reclamación de 46 cántaros de 
aceite de oliva de buen recibo, ó su importe á precios corrien
tes, á Miguel Martin, Miguel Domínguez, Bartolomé Batuecas ■ 
y Juan González, vecinos deMoludas, como demandados, estos 
en rebeldía por no haber comparecido á pesar de haber sido 
citados, como resulta de las diligencias practicadas al efecto; 
por ante m í su Secretario d ije:
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R e su lta n d o  qu e  p o r D. R a m ó n  M a rtin  B o n isa n a , v e c in o  de 
esta  c iu d ad , se  h a  p re sen ta d o  en  e ste  Ju zg ad o  m u n ic ip a l d e 
m an d a  a  ju ic io  v e rb a l c o n tra  M iguel D om ínguez , M anuel J i 
m énez, P a tr ic io  D om ínguez, F é lix  B a tu e c a s  P ech e , B arto lo m é  
B a tu ecas P e c h e , E s te b a n  G onzález  de P a b lo ,  M aría  D utol, 
A n to n io  P iñ ó n , A n a  R u e d a s , M anuel G arcía , F ra n c is c o  G on
zález de L ú ea s , M a ría  y  A n d ré a  M artin , M igtíel M artin , Ju a n  
G onzález  de L u c a s  y  M anuel C reb ijo n d o , vec in o s de M oludas, 
en rec lam ac ió n  de 46 c á n ta ro s  de  a c e ite  de  o liv a  de  b u en  re 
cibo, ó su  im p o rte  á  p recios c o m e n te s ,  y  ad em ás  la s  c o s tas  y
gastos de la  d em a n d a : .
‘ R e su lta n d o  que señalado  el d ia  de  a y e r  y  h o ra  de la s  diez 

de la  m a ñ a n a  p a ra  la  co m p arecen cia , se  convocó á  la s  p a r te s  
e n  la  fo rm a  lega l, y  llegado  d ich o  d ia  y lib ra  só lo  com parec ió  
el demandante*, qu ien  erl al ac to  del ju ic io  re p ro d u jo  su  p e ti
ción , s i  b ien  la  lim itó  c o n tra  M iguel M a r t in ,  M iguel D o m ín 
guez, B arto lom é B a tu e ca s  y  J u a n  G onzález , c u a tro  de  lo s d e 
m andados, co m p ren d id o s en Ja p a p e le ta  de d e m a n d a  y c itad o s  
en fo rm a; c u y a  lim ita c ió n  ap o y ab a  el d e m a n d a n te  en  que la  
obligación c o n tra íd a  p o r to d o s  lo s co m p ren d id o s en  e x p re sa d a  
papele ta  p a ra  el pag o  de d ich o  ace ité  lo  fu é  de m a n c o m ú n  ó 
in solidttm:

R e su lta n d o  que p o r el a c to r  se p re sen tó  p a r a  p ro b a r  su  
rec lam ac ió n  u n  p a g a ré  firm ad o  con los n o m b res  de io s  c u a tro  
su je to s  á  q u ien es  se h a  lim itad o  la  re c lam ac ió n , y  p o r M iguel 
Jim én ez , que lo  h izo  á  ru eg o  de lo s  d em ás d e m a n d ad o s  en  la  
p ap ele ta , so lic itan d o  el ju ic io  o b je to  de la  p re se n te , y  a d e m á s  
p id ió  q u e  la s  f irm a s  y  rú b r ic a s  dé  lo s  M iguel M a rtin , M iguel 
D om ínguez , B a rto lo m é  B a tu e c a s  y J u a n  G o nzález , q u e  a p a re 
cen  a l fin al de l p a g a ré , fu e ra n  reco n o c id as y  co te jad a s  p o r  p e 
r i to s  de n o m b ram ien to  ju d ic ia l  con la s  q u e  cad a  u n o  de 'ellos 
h a  e stam p ad o  aL  fin a l de su s  re sp ec tiv a s  c ita c io n es  p a ra  e l 
ju ic io  q u e  preéede, p a ra  a v e r ig u a r  s i  son  a q u e lla s  en u n  todo  
ig u a le s  y  h e ch a s  de la s  m ism a s  le t ra s  y p u ñ o s q u e  e s ta s  r e s 
pectivamente:

Resultando que admitido por el Juzgado el particular de 
prueba propuesto por el demandante, se nombró judicialmen
te como peritos á D. Gregorio Laso de la Vega y D. Victoriano 
García Picado, Profesores dé Instrucción primaria en esta 
ciudad, quienes, previa aceptación y juramento deí cargo, de
clararon ser idénticas relativamente lm  fírixí&s y rúbricas 
obrantes al final del pagaré y de las diligencias de citación 
de cada cual, y qué las creen hechas de las mismas letras y
puños respectivamente: ; >

Considerando que el demandante ha probado suficiente
mente la legalidad de su recíamácion, así cómo que ha podido 
limitarla contra Miguel Martin, Miguel Domínguez, Bartolomé 
Batuecas y Juan González, cuatro dé los deudores obligados 
en el pagaré presentado por el actor, toda vez que se adquirió 
Irresponsabilidad de mancomún é in solidum por toáoslos 
deudores:

Considerando que los demandadas antedichos tienen la 
Obligación dé cumplir en ioáas pwzpa^ 
que se reclama, y que el plazo que se fijó para ello es ya ven
cido con exceso, y que con no haberlo verificado han dado lu
gar al présente juicio:

.Visto lo demás que resulta del acta del juicio, y lo qué se 
determina en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á Miguel Martin, Mi
guel Domínguez, Bartolomé Batuecas y Juan G-onzalez, veci
nos de Moludas, á que paguen juntos de mancomún é in solí- 
dum á D. Ramón M artin  Bonisana, de esta vecindad, 46 cán
taros de aceite de superior calidad, ó su importe al precio que 
en esta fecha se venda en esta población, y puesto una ú otro 
en casa y poder del demandante de cuenta de los demanda
dos, y además al pago de las costas y gastos del juicio.

Y por esta mi sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado con arreglo al art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M ad rid , para todo lo que se fijen oportunos edictos, 
se arregle diligencia y se dirijan las correspondientes comu
nicaciones, definitivamente juzgando, lo pronuncié, mandó y 
firmó, de que yo el Secretario certifico.—Firmado.»Antonio 
Jiménez Sanahuja.—Eduardo Bueno.»

Lo que se publica en rebeldía de Miguel Martin, Miguel 
Domínguez, Bartolomé Batuecas y Juan González, en cumpli
miento de lo prevenido para estos juicios en la ley de Enjui
ciamiento civil.

Béjar 11 de Junio de 187S.=Ricardo Fierro.=Por manda
do de S. S., Eduardo Bueno. X—394

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero de 1877,

ALTUfiü fEMPSRAIÜfU _
del 7 humedad del aire.

„  fcarómAtm = = = = = s = s  MRKCGION SISA»©
h o r a s . J s r H o  termómetro

y en milíme- ' iumade- Y clase del viento. iel dalo,
tros. s®e®« cido.

M e la  m . 741‘56 o*B —0‘1 S. E . . .  Calma. Celajería.
0 de la m . 2*7 4‘8 S. S. É. Idem.. Id., nubes.
1 del dia.. 742*60 8*4 54 S . . . . . .  Idem.. Idem, id.
i  de la t .. 742*84 L 42*3 7‘2 S. S. E. Idem .. Idem, id.
% de la t . .  713*35 8*4 5 0 N. Idem .. A. celaje.
I  de la b .. 713*82 5*9 3 8 N.N.E.¡Viento. Celajería.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ..» .« ,•••••  433
Idem mínima del i d . . . . ..............     04

D ife re n c ia ... .. .. ./ . . . . . . . . . . 1 .  482
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.. 24‘5
Idem id. dentro de una esfera dp cristal.    ........... '87‘4

Diferencia..*... ......................... ...........  429
Lluvia en las %h últimas horas, en milímetros.........., . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 87 de Enero de 1877.

ÁL7Ü&A üSMPSRA- 1)ISKGG1üI<
baromótri- su¡u

M iim m .  I ™  amM ss,m‘
mar en mi- &afcs. ciento. í ¿al TÍCRt0- ^  Cí<?ta- ¿eiama?

límeiros. *

B ilb a o ...,* . 7¿2‘8 6‘7 N. O. . .  Brisa . . .  Lluvioso..  P icada.
San tander...
Oviedo...,. :, 789*0 6*0 N. E . . .  I d e m ...  Celajes  *
Conma (8 h.) 770*4 6‘4 » C alm a.. Despejado. Agitada
S a n tiag o .... -77 /5  r4‘9 N. E . . .  Idem . . .  Id em   »

O p o rto ...* ,. 772*9 8‘3 E B r is a .. .  C.°,niebla. Agitada
Lisboa.. . . ,  r 770*8 4 4 ‘3 N Idem . . .  Casi desp.0 Bella.
Badajoz.o..■. » 9‘5 O ild e m ..- . N u b o so ... »

S .Fern . (8 h.) 770*4 9*2 N. O . . ,  •...... » Casi cub.°. Tranq.*
Sevilla, o. . .  0 768*4 7*0 N. O . , .  C alm a.. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  766*9 4 4*0 O   [Brisa . .  * Idem  Tranq.*
G ranada. . 769*9' 6*3 N .E .. '.  C alm a.. C elajes.... »

C artagena... 764*7 44*0 N .O .. .  V iento.. C ubierto .. Plana.
Alicante . , . .  766*3 4 4 *8 N .O .. .  Bri ?a . . .  Casi cub.°. Tranq.*
M urcia... . . .  767*7 44*4 N .N.O. V iento.. Cubierto.. jo
Valencia. . , 7 6 4 * 3  42*0 N............Idem . .  * Nuboso. . .  *
palma . . . . . . .  763 3 9*8 • ÍN...........Idem . . .  Casi cub.°. Oleaje,
Barcelona.. .  764 2 . 7*2 » » Despejado. Idem.

Z a r a g o z a . . ■ 766*6 7 4  N. O .. .  V.° f i e . . Id em   »
S o r ia . . . ,* . .  769*3 3*3 O C alm a.. N ub o so ... »
B u rg o s ..... .  773*0 2*4 N. E . . .  Id e m .. .  Id e m   *
Vailadbíid... 775*7 2*0 S. O . . .  Brisa . . .  Idem . . . . . .  »
Salam anca.. 769*7 3*6 N .O . . .  C alm a.. Casi desp.0 »

M a d rid * ..., 772*4 . 2*7 S. S. E. Idem . . .  Celajería.. *
E s c o f i a ! . 773*3 6*0 N. O .. .  V iento.. N ub o so ... »
Ciudad-Real, 774*5 4*0 N .O ...  C alm a.. N iebla  *
A lb ace te .,.. 774*2 3*0 O . . . . . .  B r is a .. .  N u b o so ... »

D ire cc io n  g e n e ra l d e  co rreo s  y  T e lé g ra fo s . 
Segun los partes partes recibidos, ayer llovió en Vitoria.

 Bolsa de M adrid.
C otización oficial del d ia  27 de E n ero  de 1877, com parada con  

la del dia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
• ■ H’OfSKÉSS pófois©»®- -==^==========3

Dia 26. Día 27.

^enta perpétua al i  por 4 00.—Sin cup. cor 4 4 ‘55 44 ‘52 4 ¡2-60-57 4 ¡2
44*65

no publicado » 44*60
pequeños. 44*65 44*60-65

á plazo. 44*70 14*57 4¡2 fin cor.
44*45-47 4 ¡2-57 4 ¡2 
44*62 4¡2-60 fin 

próx. Obser vatio- 
lies 44*62 4 ¡2 d.

icUUn exterior al 3 por 4 00,—Sin eiip. c o r .. 4 2*35 »
pequeños. 42*45 42*40

_  é  p lazo . » 44*80 fin próx.,
-r— v /  /  prima de 25 cénts

Billetes hipotécanos del Banco de España, ~ '
segunda sórie  ...........................     99*50 99*50-25

Sonos! del Tesoro, de 2.000*rs., 6 por 400
interés a n u a l . . . . . . . .   ---------  57 50 57‘75

en cantidades pequeñas. 57*50 57*40
Cédulás M pótecárias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti- 
zables-en 50 a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 95*75

no publicado. 95*75 »
Carpetas provisionales de obligaciones deí 

Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, série in te r io r ,    87*75 87*80-90-88 «¡0

. 87*75
no publicado. » 88 0¡o

á p la zo . 88*35 87*75 fin cor.; 88*85 
. fin próx.

en cantidades p e q u e ñ a s ( 88 0¡0 88 0¡o
ídem  id., série exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87*65 87*60-70-65-50-75

. * * I . 87*80-88 0¡0
á plazo. 88 0¡0 »

en cantidades pequeñas. 87*75 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de f .000 rs., de 4 .° de Julio de 4874.—Sin
el cupón c o r r ie n te ...........................  . .  . .  | 20C¡0 20 0¡0

Idem  id. de 4 .• de Diciembre de 4 874.—I d . I » 4 9‘9o
ídem  id. emisiones de 4876.— I d .................. 49*80 49*90
í¿em  de f 0.000 rs.—I d     ................  4 9*60 4 9*70
Ac cienes del Banco de E sp a ñ a .. . . .  i .............. 190*50 4 90*50

■no publicado. » 494 0¡0-19D50
4 92 0f0 d.

0bligucíones del Timbre, 9 p o r  400 iu terés. 102*50 »
no publicado. » 402*50 d.

. c¿ambio& oñciales sobre placas del Reino.

BSIÍÉPÍGIO. * 1 « 0 .  É S N B F im ,

Albacete.. . .   ̂ í  4 ¡8 Logroño. . . .  » 3¡4
Alcoy   * 4 L orca.;   » 4¡$
A lica n te ..,.  b 2 L u g o . . . . . . .  » 4¡2
Almería   * 4 B¡4 M á la g a ,. . . .  * 4 4¡2
Avila  * 4 3¡8 M u rc ia ! ... . . 4 B¡8
Badajoz.  2 4¡8 O rense   » 3¡4
B arcelona... * 2 3¡4 O v ie d o .. , . .  » 4 5¡8
B éjar. . . ¡  * 3¡4 P a le n c ia ... .  » 4
B i lb a o ; .. . . .  * 4 4¡8 Palma Malí.* » 4 4¡4
B u rg o s ../ .,.  * 4 3¡8 d. Pam plona... . » . 4
C á ce re s .... .  » 2 Pontevedi’a .  » , 7¡8
C á d iz .. . . / '. .  * ^ d. R e u s . . . . . . . .  » 4
Cártaí?enaJ.. * : 4 4¡2 d. Salam anca., » 4 4¡4
CÜfetffion. ; .  * 4 8¡A S.Sebastian. » %
Ciudad Real* * 4 4 ¡8 Santander . . » . 4 5¡8
C ó rd o b a .... ■» 4 4¡2 Sta.C ruzTfe » 3¡4
C o ru áa .. . . .  * 4 4¡8 S an tiag o ..., » .  4¡2
C u e n c a ., . . .  pa r. » Segovia.* ... * 4 4¡8
F e r r o l , , , . . .  » 3¡i Sevilla .» 2 4¡t
G e r o n a , . . . ,  •»* . , 4 7¡8 , /  S o ria .. . . . . .  » 4¡2
G ijo n ., . .^ . .  * 3¡4 T árrag o n a ./ » 4 4¡2
G ra n a d a .., .  » 4 .4¡2 T e ru e l... .  . .  » 4¡2
G uadalajaraJ • » 4 4¡4 T o led O i..... » 4
' H a r o . » 4¡4 T u d e la . . . . . .  » 4\k
S u e l v a . , , . .  » 4 V a len c ia ..,, » 4 7¡8
H u esca ;..... » 4¡2 , . V ailado líd .. » 4 ̂ ¡2
J a é n . . . . ; . . .  * 4 5¡8 V i g o . . . . . . . .  » 5¡8;
Jerez.Front* * 4 4¡4 V i to r ia . . . . .  » 4
L e ó n . . . . . . .  » 4 4¡2 Z a m o ra ... ..  » 4¡2
L é r id a . . , . . ,  » 4 5¡8 Z a r a g o z a . • » 4 4¡4
I.ÍTv»re«  • » 4 I

Bolsas extranjeras.
P a r ís  26  E n e r o ,

Í 3 por 4 00 exterior á 44 3¡4,
(Con capón Dic. 77).

3 por 400 in te r io r .. . . .  á »
Fondos franceses f ^ pór 400...................... ¿ 72*4 0.i omos franceses., j 5 ̂ or h00.....................  ¿ K 07,4^

Consolidados ingleses....................................... , á  86’4 ¡8.

Cambios -oñciales sobre plazas - extracj eras,
íidndres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8 dias vista, 4*99 p.

A yuntam einto constitucional de M adrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Marcado- 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta }.o si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la  a rro b a , y  á 4*3̂ ! si ki~ 
lógratno.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo. 
Despojas de cerdo, de- 4 8 á 42 50 pesetas la arrobe; á o 50 la li

bra, y á 4*08 el kiló/ram o.
Tocino añejo, de 22*50- á 23 pesetas la a r ro b a ; de O's/ é i peseta 

la libra, y de t ‘02 á ±'W eí kilógramo.
Idem fresco, de 20 50 á 24 pesetas la arroba; de.-0*82 á 0*94 la. 

libra, y  de 4*76 á 2*02 el kilógramo.
ídem en canal, de.20‘50 á *4 pesetas la arroba.
Lomó, de 4*12 á 4*25 1.a lib ra , y  de S‘44 i  2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 á  35 pesetas la a rro b a ; ae i *25 á í ‘75 la lib ra , y 

de 2*61 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*33 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo., 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*56 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 0*54 a 0*70 el kilogramo.
Trigo, precio medio, 14*91 pesetas la fanega, y  21*55 el hectóíitro. 
Cebada, id . id., 5‘78 pesetas la fanega, y 10^6‘el hectolitro.

N o t a . R eses degolladas en él d ia  de a y er .— V a cas, 159.—Car
neros, 34*.—Corderos lechales, 32.—T ern e ra s , 9 7 . - Cabritos, 497.— 
Cerdos, 4 66.—T o t a l ,  995!

Su peso en l ib ra s . . /  44 4.961.—-Idem en k ilo g ram o s.,.. 58.630,

Estado de los producios recaudados en esta capital en ü  i ia ‘. 
de ayer p o r  arbitrios sobre artículos de consumo.

FURTOS BE RECAUDACION. PlüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt&S.Ü¿nÍSl

T o l e d o . . . / . . . . . / . ; / / . . !  2 329*49 v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  »
Segovia... . . . . . . . . . , 2 . 5 7 9 * 4 4  Fábricas de cerveza;
N o rte .,. . . . . . . . . / ......... 6.522‘82. prim era qu incena.. .  *
Bilbao..................................... 4.393*62 Fábrica del gas, cok y
A ragón  ............... 4.054 ‘75 residuos.  ......................     »
Valencia.  ........  4.680*36 Mataderos.. . . . . . . . . .  4 5.654 *4 5
Mediodía ............   4 7.989 96 —
C orreos    44*35 Total. . . * . . , ,  52.4129!
P ozós de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
M adrid 27 de E nero de 4877.= :El Alcalde, A, Conde de Eere~ 

dia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A DR ID  — La Academia de Bellas Aries de San Fer
nando celebra hoy, á la una do la tarde, sesión pública 
para inaugurar el año académico de 1877. El Secretario 
general D. Eugenio de la Cámara, leerá la Memoria-resu
men de las tareas del año anterior, y el Académico de nú
mero D. Emilio Arrieta el discurso inaugural.

Hemos recibido un ejemplar de los Aptmtes sobre la 
rebaja de tarifas y el servicio de los ferro-carriles españoles, 
que acaba de dar á luz el Sr. D. Leopoldo de Gorostiza.

Mañana lúnes se verificará en el teatrq d,e Eslava el be
neficio del galan Sr. Gnmez, poniéndose en escena en las 
funciones de ocho y  nueve la comedia nueVa en dos actos 
y  en verso, titulada El mayor mal la vejez, original de un 
funcionario público muy conocido por sus obras jurídicas'
«it liIrnininQo

R E V I S T A  BIBLIOGRÁFICA.

Felipe II, Rey de España.—Al Sermo. Príncipe, sit nieto es ■ 
clarecido D. Felipe de Austria, Luis Cabrera de Córdoba, 
criado, de Su Majestad Católica y del Rey D. Felipe III  
Nuestro Señor. Edición publicada de Real orden.—Ma
drid, 1876. Imprenta de Aribau y Compañía.—Dos volú
menes en folio.

La publicación de esta obra, dispuesta de Real orden, 
honra á la Tipografía españ®la, y merece,^por las circuns
tancias que la precedieron, hacer que sea más conocida y 
generalizada. Grande era el crédito de que'en el mundo de 
los eruditos gozaba la Hisé&ria de Felipe II, escrita por Luis 
Cabrera de.Córdobaj así por su extensión y riqueza de do
cumentos, como por el excelente criterio del historiador; 
pero la.obra, de que sólo se imprimieron pocos ejemplares, 
de la primera parte, en 1619, alcanzaba únicamente al año 
de 1583, ó sea pocq más de la mitad del reinado del Mo
narca* La segunda parte continuaba inédita; y tanto por 
esta circunstancia como por lo poco conocido de la pri
mera, el largo tiempo trascurrido desde su impresión y 
otros detalles que fuera ocioso reseñar, la misma biografía 
del historiador tenia algo de fantástico, y llegaba á poner
se en tela de juicio su existencia. Un error del erudito Don 
Eugenio de Ochoa, que en la Biblioteca Real.de París tomó 
el. original de la ignorada segunda parte por el de la pri
mera, fué motivo para que desearan consultarla y deshi
ciesen el error los Sres. Gayangos, Llórente, Cánovas, Mar
qués de Molins y otras personas ilustradas. 'Consecuente a
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n a tu ra l clol hallazgo fué la idea la  p u b licac ió n  y por 
in ic ia tiva  del Si*. Presidente del Consejo de M inistros, se
cundada por el Sin Conde de M oreno, se com isionó al se
ñor D. Antonio R odriguen Villa, ilu s trado  O íicraldel C uer
po de A rchiveros B ib lio tecarios, para  que h ic ie ra  en P a rís  
una co.oia exacta y com pleta de la obra. Lleno por este su  
honroso com etido, el Sr. M inistro de Fom ento  ordenó la 
im presión in m ed ia ta  de la obra; y  ta l eficacia se ha  desple
gado en ella, que al tra ta r  de dar cu en ta  en esta sección 
de la G a c e t a , de la im presión del p rim er volum en, se ha re
cibido en  la Redacción el,segundo, debido, como aquel, á la  
ga lan te r ía  del Sr. Conde de Toreno, M inistro  de Fom ento. 
D ignos son de elegió cuantos han con tribu ido  m ás ó me
n o s  d irectam ente al resultado de la publicación, ya descu
briendo  su original, ya em prendiendo y facilitando su 
publicidad, ya rea lzan d o  la laboriosa ó inteligente copia 
del mismo, ya, por últim o, dándolo á la  estam pa con una 
riqueza y un  buen gusto, superiores á todo encarecim iento , 
pues la obra en cuestión está llam ada á desvanecer m uchos 
errores, correg ir m uchas falsedades é ilu s tra r  m uchísim os 
sucesos de uno de los períodos m ás gloriosos, pero tam 
bién m ás difíciles do la h is to ria  p a tria .  ̂ ,r

Al frente de la obra aparece la siguiente ded icatoria  á 
S. M. el Rey D.. Alfonso X II:

«Señor: Al publicarse bajo la dirección del M in isterio  
de Fom ento la H istoria completa de Felipe II por L uis C a
b rera  de Córdoba, cuya segunda parte era, hasta  hace poco 
tiem po, desconocida áun  á nuestros más em inentes e ru d i
tos, la no toria  com petencia de V. M. en cuanto  á la h is to 
r i a  y lite ra tu ra  patrias se refiere , no m énos que la afec
tuosa acogida y protección con que las d istingue, m ovie
ron al M inistro que suscribe á dedicarle la  obra de tan to  
interés h istórico .

Dígnese, pues, Y .M . aceptar benévolam ente que la p r i
m era  de reconocida im portancia  en su clase, im presa ofi
cialm ente duran te  su re inado , sea publicada bajo sus au 
gustos auspicios, y ostente al frente de sus pág inas el ya 
glorioso nom bre de V. M., á quien la posteridad  confir
m ará sin duda con el títu lo  de P acificador, y ojalá sea él 
m em orable como n inguno en la h is to ria  de España.»

F irm a  la an terio r ded icatoria el Sr. M inistro de F o 
m ento, que tan to  celo como inteligente activ idad  ha  m os
trado  en este asunto .

La p rim era  parte  es reproducción, como dejo indicado, 
d é la  edición p rim itiv a : la segunda es copia del m anus
crito  de la B iblioteca Real, en el que el Sr. V illa ha p rocu
rado salvar las equivocaciones del am anuense , sin  a lte ra r 
en lo m ás m ínim o e l tex to , por ser la ex ac titu d  ta l vez la 
cualidad m ás in teresan te  en esta índole de obras. D icha 
segunda parte  alcanza h as ta  el año 1598, pero desde el 
de" 1596 adviértese en ella que m ás que h is to ria  parece u n  
conjunto  de apuntaciones y  docum entos p ara  escrib irla, 
algunos sueltos y sin  correiacfon, pero destinados in d u 
dablemente á i lu s tra r  la m encionada H istoria , destinada á 
eterna fam a do su  au to r ,  de quien C ervantes en su Viaje 
del P a r n a s o , escribía:

Es de la H isto ria  conocido dueño, 
y en discursos discretos tan  discreto, 
que á Tamlo verás si te lo enseño.

Tal vez Cabrera, adoleciendo de vicios m uy arra igados 
en su  época , carece de la espontaneidad, y  elegancia de 
lenguaje que pudiera exigirse; tal vez en ocasiones aparece 
sobradam ente conceptuoso y oscuro en su  frase, poco inde
pendíente en sus ju n io s  y harto  difuso en detalles. Pero 
is tr  ú ltim o defecto, bajo el punto de vista de la c rítica  
JiRti a íra , puede con tribu ir poderosam ente al conocim iento 
«Ir m u í s .h no bien comprobarlos á pesar del m oderno cs -  
fiíiulu invL'stigL'ilor, así como d  estilo peculiar del In s to -  
i-új dur tiene cí p lim cion y disculpa en el carácte r generar 
lit la rio  de Ja 1 poca en que llo redo .

Al fin de la o b ra , según consta del prólogo, se inc lu irá  
la I l r F f m  dr h r  a l tea/cim as de Aragón en 1591, trabajo 
ufo qur piatentaron In^ Diputados de aquel antiguo Reino, 
i|ul cernina r i Doctor D. Bartolomé Leonardo de Argcm ola,
; di cuyo ilíc táfirn  se alzó á su vez Cabrera de Córdoba, 
cnnilr.n arillo ,í su libro A que no viera la luz pública p a ra  
nn ii ptnr ím supresiones y reformas hechas por la cen sura»
l i i iuvh i  ¡b inThb u f o  provincial  y ¡Municipal, por Don

Fi 11 lío Abelh.
UiLíiibtism y d í /m o  «le ¿ en  ral aprecio son siempre las 

pul herí»iones que tiun n por o bje to  dar a conocer las irn- 
p m i i ni 11 ** y  d i b u í i  s Jniu cirineo dr loc rn c a r e a d o s  de la 
A lm  nih imciou pub lica ’ p m o  cun.ru lu estos i r a  i rajos rcvfr- 
i n i  en la r  nher tan Leñera!, tan  interesan lo fr ten  completo 
q íiinineínoo comu la obra qoe con el título de Derecho  ad
uló ‘ mARu pro viudal y nvm ioipat ha empezado a d a r á  
Ine 11 'ir. D. F u m ín  Abvilu Director del periódico El  Con- 
¿abo ib, lon Ayiun\imiiut03 fj de los Juzga dos  municipales , 
í  ’ ira a i o puii ce, m  r i n d o  modo, encarecer la utilidad prác-  
úrv rfo su p r ibi i caci oí i.

hicfidr un (fofo r dr la A dm in istración  publica la v ig í- 
if jirj i y la actividad, incum be a las D iputaciones provin- 
rfoles } A )  untam ientos p reven ir todas las necesidades, para  
edr  r -rjueo^ de ha bar cumplido á conciencia sus  altos de- 
berro porque son. como dice el Sr. Abella, Jas únicas Cor- 
porruoríes im r  d ilec tam ente  interesarles en l im a r  la b  í- 
poríante m í sien de p ro cu rar el b ienestar de sus ad m in is
trados, de volar por los intereses de los pueblos y  de reg u 
larizar f ;d  js los servicios públicos con sujeción á  las leyus, 
decretos y  disposiciones vigentes, do que no basta  a d q u ir ir  
ideas generales, sino que es preciso penetrar en el in t r in 
cado laberinto do todas las m aterias  y servicios que cons
tituyen. la complicada Adm inistración  provincial y m u n i
cipal, conocer k  legislación sobre cada ram o y la  ju r is -  

m dsne ia  d^tahteeída por el Consejo de Estado y el T ri
en a l Supremo.*

Todos' estos Detalles com prende la obra ¿Ie2 Sr. Abella, 
calificada con propiedad de Código general de la A d m in is 
tración pública ,  porque §n él se encuentran  condensamos

todos los deberes de los que desem peñan algún  cargo en 
aquellas Corporaciones populares. No se lim ita  el au to r á 
reso lver con sujeción d las disposiciones vigentes las cues
tiones y conflictos que pueden su rg ir en tre  A utoridades de 
d istin to  oréen , sino que, excediendo en previsión al m ism o 
Gobierno, a llana el cam ino en todos aquellos casos en que 
no se h an  d ic tado  reglas precisas sobre ciertos ram os, ó en 
que la  ley es defectuosa ó poco explícita.

A un cuando las v arias  publicaciones de carácte r ad m i
n is tra tiv o  hechas por el citado Sr. Abella form an ya una 
escogida b iblioteca de consulta, el Derecho adm in istra tivo  
prov incia l y m unicipal, de que nos ocupam os, la com pleta y 
perfecciona, y será indudablem ente, como su  au to r desea, 
el am igo cariñoso y el consejero perpétuo de las D ip u ta d o - 
nes> de los A yuntam ientos, de los Alcaldes, de los S ecreta
rios, de los empleados todos de la A dm in istración  civil, de 
los p ropietarios, de los hom bres estudiosos, de los que tie 
nen  la m isión de legislar, y de los que están  llam ados á 
obedecer las disposiciones superiores.

Pocos hasta  ahora han  hecho tan to  en este ram o de la 
A dm in istración  pública; probablem ente nadie será  capaz 
de hacer m ucho más en lo sucesivo, porque .no es fácil 
em ular la infatigable laboriosidad del Sr. Abella, que es de 
los pocos que producen en abundanc ia  y  con acierto .
Subir par a caer, n arrac ió n  de co s tu m b res , por D. Con

rado Solsona, con un  prólogo de D. L uis V idart.— M a
drid , 1876.
Hé aquí el títu lo , lógicam ente acertado, de u n a  novelita  

que acaba de ponerse á la v ista  del público en los escapara
tes de las lib rerías,%y que no creo pasará  como tan to s  otros 
libros, desde el escaparate al sótano y  desde el sótano á 
las tiendas de u ltram arinos, centros de consum o de in fin i
tas ediciones. Y no juzgo que ha de deber el éxito  á que 
está llam ado á sus grandes peripecias, su enredada acción 
ó la m ultip lic idad  de sus episodios: nada  de eso. E n  S u b ir  
para  caer, narrac ión  m ás b ien que novela, el au to r se h a  
lim itado á reproducir con galana frase uno de los infin itos 
episodios de la inagotable tésis del am or, que d ia riam en te  
ocurren  sin tener ei privilegio de ex c ita r la a tención  p ú 
blica. El m ism o lo dice en el prólogo del libro: «Todos p o 
dríam os com enzar una  h is to ria  á propósito de o tra  c u a l
quiera, con estas palabras: «[Si v ie ra  Y. lo que á m í m e 
sucedió en c ie rta  ocasión por fiarm e de una m ujer!» P ues 
bien, las m ujeres podrían  decir lo m ism o: «¡Si v ie ra  Y. 
lo que rne pasó á m í o tra  vez por fiarm e de un  hom bre!» 
Y esta es m i h isto ria ; lo que pasó á un  hom bre por fiarse 
de u n a  m újer, y lo que pasó á u n a  m u jer por fiarse de un  
ho m b re .»

Conrado Solsona cu ltiv a  la lite ra tu ra  desde hace años; 
pero la novela Subir para  caer es su prim er traba jo  sério. 
E n él se nos m anifiesta p a rtid a rio  de un  realism o, conve
nien te  en la form a, pero realism o sin exageración n i efec
tos repugnantes; un  realism o que no le im pide en ocasio
nes ser poeta, soñador y filósofo, - n i  tender á  un  fin m ás 
elevado que convencernos de que la hum an idad  es u n  con
ju m o  de m onstruosas deform idades. S u ' estilo, su  m anera 
de p.-asentar, en nada se parecen á  los de o tros escritores: 
es original, lleno de a trac tivo , y ligero á la vez que in te n 
cionado.

Buscando analogías dentro del m undo lite rario , Solso
na hace recordar en ocasiones á Balzac; pero Balzac vesti
do á la española y m ucho m ás op tim ista  y ménos p e r ju - . 
dicial.

E n  resum en, la novelita  Subir para  caer, si no significa 
un  g ran  acontecim iento, señala un a  gran  esperanza"; pre-- 
sen ta  en el campo de les le tras á  un  nuevo cam peón, que 
no m erece por cierto pasar desapercibido y está llam ado 
á in teresar profundam ente á todos ios hom bres que han  
sufrido por fiarse de las m ujeres y á todas las m ujeres que 
h an  sufrido por fiarse de los hom bres: es lo es, á toda la 
hum anidad .
Compilación legislativas de Instrucción  pública , form ada é

im presa en v irtu d  de Real orden de i.° de Marzo de 1873,
siendo M inistro de Fom ento ei Exorno. Sr. Conde de To
reno. Tomo I. Disposiciones generales. A dm in is trac ión
y gobierno.— M adrid, 1876.
• P o r Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento , 

dispúsose en i.°  de Marzo del año ú ltim o la form ación de 
una Colección legislativa de Instrucción  pública, ram o im 
portantísim o, y cuyo conocim iento puede ser en extrem o 
beneficioso á ios particu lares, y m uy  especialm ente á los 
padres de fam ilia que deseen fijar el porvenir de sus hijos. 
Ordenábase en d icha disposición que dicho resum en a b ra 
zase todas las m edidas relacionadas con la Instrucción  pú
blica, á p a rtir  de la ley de 9 de Setiem bre de 1857, sin  p e r
juicio depnclu ir tam bién  las órdenes an teriores á la fecha 
citada, siem pre que no hayan  sufrido derogación. E n c a r
gado do la Compilación citada el Oficial del M inisterio Don 
Em ilio R uiz do Salazar, tan  com petente en todos los asu n 
tos que se refieren á la enseñanza, consigu ió 'o rgan izar en 
u n  breve niazo y dar á la estam pa las num erosas d isposi
ciones superiores por que aquella viene rigiéndose, ev itando  
con un p ían metódico y acertado la confusión n a tu ra l y 
necesaria  que ofrecía un  ram o en el que m ás que en otro 
alguno se han  reflejado las conm ociones po líticas y  los 
cam bios de sistem a ocurridos en los ú ltim os años. SI señor 
R uíz de Solazar, creyendo acertadam ente do m uy  con ve- ’ 
rúente que sería hacer figurar en la Com pilación, no sólo 
las disposiciones publicadas oficialm ente, sino todas cu an 
tas fuera dable investigar, ha conseguido hacer u n  trabajo  
tan  completo, que su u tilidad  llega á convertirse en nece
sidad verdadera para los que desean conocer cualquiera de 
los ram os de la enseñanza, su  rég im en y las alteraciones 
que vienen experim entando.

•El au tor ha renunciado  vo lu n taria  y acertadam en te  al 
orden, cronológico p ara  la publicación de las disposiciones 
qu’e su libro contiene, d ividiéndolo, por ei contrario, en las 
sigu ien tes secciones: Disposiciones"gen-erales. — A d m in is 
tración y gobierno.—  P r im era  enseñanza.— 'Segunda ense- 
ñ a n z a .^ E n s e n a n z a  superior*— Escuelas especiales.— Bellas 
A rtes. —A QfMl^nias, A rch ivo s, Bibliotecas y  Museos. E sta

. \clasificación, m ás racional que la  pu ram ente  cronológica 
seguida genera lm ente , m arca las p rincipales fases d é la  
ins tru cc ió n  pública  y facilita el uso de la Colección legisla
tiva . Con decir que el tom o prim ero solo com prende los dos 
prim eros ram os que quedan enunciados, y que han  hecho 
necesaria  la im presión  en le tra  m enuda do m ás de 800 pá
ginas, queda dem ostrada, así la im portancia  de la m a te ria  
como la la titu d  dada á su  traba jo  por el Sr. R uiz de Safo- 
zar. E n  las disposiciones an terio res á la ley de 1857 y au n  
vigentes, se sigue la exposición cronológica den tro  de las 
sigu ien tes divisiones : De los es tud io s .— De los estableci
m ientos de enseñanza .— Del profesorado público.— Del go
bierno y  adm in istración  de la enseñanza. P a ra  com pletar 
la facilidad del uso de la Colección, todas las disposiciones 
van  ex trac tadas al m árgen y con notas a c la ra to r ia s ; las 
acom pañan índices parciales, con signos p ara  ind icar las 
disposiciones vigentes, las derogadas, las que en parte  lo 
han  sido y en p arte  no, y  las tra n s ito ria s , y  al final de la 
obra otros dos índices, uno cronológico y otro alfabético por 
orden de m aterias. Al term inarse  la  publicación se inc lu irá  
un  apéndice, en el que, con las adiciones y referencias nece
sarias, se h a rán  constar las m odificaciones que h ay an  te 
nido lugar d u ran te  el tiem po que se in v ie rta  en la im 
presión.

E l Sr. R uiz de Salazar h a  cum plido m uy  sa tisfac to ria
m ente y como era de esperar el honroso encargo que se le 
dio por el M inisterio de F om en to , y  su  Compilación legis
lativa  señala  desde hoy un  nuevo títu lo  al aprecio  del p ú 
blico, sobre los m uchos que ya ten ia  de profesor notable é  
incansable publicista.

M. O sso rio  y  B e r n a r d .

Anuncios.CONCURSO Y TESTAMENTARÍA DEL DIFUNTO D. VIGENTE SA- luci.—Los acreedores al mismo se servirán pasar á la casa del Síndico D. Juan Ruiz, calle de la Magdalena, núm. i O, piso principal, para enterarlos del estado que tiene dicho concurso y  testamentaría.X —593
J EYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE ^A gosto  de -1870, anotadas y  concordadas con arreglo á las reformas ̂ introducidas en las mismas por la ley de 4 6 de Diciembre de 4S76; proyecto de elección de Senadores, votado por las Cortes; ley  de 24 de Mayo de 4 863 y  su reglamento de 17 de Mayo de 1885 sobre montes públicos; ley  de 22 de Diciembre de 1876 jsobre ensanche de las poblaciones; ley  de 29 de Diciembre de 4878 sobre obras públicas; organización y atribuciones de las Comisiones provinciales como Tribunales contencioso-administrativos, y  procedimiento ante las mismas; Legislación sobre competencias, y Constitución de la Monarquía española; por D. Andrés Blas, Jefe de Administración del Gobierno civil de Madrid, ex-Diputado á Cortes, Vocal de la Comisión y  Vicepresidente de la Diputación provincial que ha sido de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar de Derecho y  Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid.Precio de la obra en toda España, 2 pesetas.Derecho civil aragonés , obra del mismo autor, ilustrado con la doctrina de los autores forales , con el Derecho común y  eon la Jurisprudencia aragonesa del Tribunal Supremo de Justicia.Un tomo en 8.° mayor de más de 500 páginas. Su precio en toda  
España, o mesetas.Los pedidos de ambas obras al autor, con dirección al Gobierno civil ó á su domicilio, Santiago, 2, y  ei mismo ios remitirá francos de porte, prévio pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones.

i A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN ^H ernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministerio de la Gobernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición histórico-crítica y  legal completa de aquel importante servicio administrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos tomos en '4.° con más de 4.300 páginas de esmerada impresión.Se vende á 4 4 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y  en el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santos Julián y Valerio, Obispos, y San Tirso, m ártir.
C uarenta H oras en la iglesia del segundo M onasterio de N uestra 

Señora de la V isitación (Salesas nuevas).

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — Función 82 de abono.—Turno p ar.—Aída.
p m M & l •— A las cuatro- y  m edia.—La vida es sueño.

A las ocho y m edia.— Función 4 01 de abono.—T urno  im par.—Se
gundo de" tres. -  O locura ó santidad.—Los amantes de Rosita.

V  * de* t u  E ^ r i a e l i ® — A las cuatro y  media.—Por se
guir  á una mujer.

A las ocho y media.—Función 4 48 de abono.—T urno 2.® im p a r .— 
Adriana Ángot.

:■ r i ¿¡ & €  o m e & & * —  A las cuatro y  media.—Pepe Carranza.—El ano sin ju icio .—Baile.
A las ocho y m edia.—Función 4 23 de abono.— T urno 4.°—Vanitas 

vanitatum .—Baile.'—El año sin ju ic io .—Baile.
A p o s t o .— A las cuatro  y  m edia.—El valle de Andorra.

A las Ocho y  m e d ia —Función 4 5 de abono.—T urno  3.° im par.— Cuarta serie .—Jugar con fuego.
VeaYiTíO' íi le  ¡Kovecftacfteflu— A las cuatro  y  m edia.— Guzman c 

Bueno.— Un zapatero de viejo.
A las ocho y media.—T urno 2P—Ethclgiva.— Un zapatero de viejo.

©A X v e  A las cuatro y  media.—El diablo predicador.—Majos y  estudiantes.
A las ocho.— Los baños del Manzanares.—El trance fatal.—El hijo de mi *migo.—El mejor consejo.—Haciendo la oposición.

&&5SkMnt — A la s  c u a tro . : - !  os amantes de Teruel—Electro-manía.—1876.—La vuelta de D. Canuto.— El m-vcho dulce empalaga .—Baile.
M.Vv.wti'á.z*— A las cuatro  y  m edia.—lo s  amantes de Teruel.—Noche d ive r t id a —Quien a hierro mata...— Una oveja desconfiada.—La cuenta del año.—Baiie.

—  Baile de máscaras de
nueve de la noche á dos de i a m adrugada.

L a  Magnolia . — Baile de tres á s ie te .


